
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TRUJILLO 

BENEDICTO XVI 

      FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DERECHO 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN EXCEPCIONAL DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD EN EL ARTÍCULO 122-B DEL CÓDIGO PENAL EN 

EL DISTRITO FISCAL DE AYACUCHO 2022. 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

AUTOR 

Br. Diego Elías Bautista Huarcaya 

ASESOR 

Mg. Julia Marianella Cabosmalón Varas 

https://orcid.org/0000-0003-1888-1566 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Análisis de las instituciones de derecho público y privado 

 

TRUJILLO - PERÚ 

2023

https://orcid.org/0000-0003-1888-1566


 

ii 

 

 

INFORME DE ORIGINALIDAD 

 

 

 
 

  



 

iii 

 

 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

 

 

EXCMO. MONS. DR. HÉCTOR MIGUEL CABREJOS VIDARTE, O.F.M. 

Fundador y Gran Canciller 

Universidad Católica de Trujillo Benedicto XVI  

 

 

DR. LUIS ORLANDO MIRANDA DÍAZ 

Rector  

 

 

DRA. MARIANA GERALDINE SILVA BALAREZO 

Vicerrectora académica 

 

 

DR. MANUEL TAKESHI VÁSQUEZ SHIMAJUKO 

Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

  



 

iv 

 

 

CONFORMIDAD DEL ASESOR 

 

Yo, Julia Marianella Cabosmalón Varas con DNI N°01112165, asesora de la tesis 

titulada: “Aplicación excepcional del principio de oportunidad en el artículo 122-b del 

Código Penal en el Distrito Fiscal de Ayacucho 2022”, Presentado por el Br. Diego Elías 

Bautista Huarcaya, con DNI Nº 73868811, comunico lo siguiente: 

Siguiendo las pautas establecidas en el reglamento de pregrado de la Universidad Católica 

de Trujillo Benedicto XVI, y actuando como asesora, considerando que la tesis cumple con 

todos los requisitos técnicos, metodológicos y científicos de investigación requeridos por la 

escuela de pregrado.  

Por lo tanto, este trabajo de investigación se encuentra listo para ser presentado y 

defendido ante un jurado.  

  

Trujillo, 27 de agosto del 2023. 

 

 

 

 

    …………………………………………… 

Mg. Julia Marianella Cabosmalón Varas 

Asesora 

 

 

 

 



 

v 

 

DEDICATORIA 

 

 

A Dios, a mis padres, Dionisio y Elizabeth, y 

a mis hermanos, Luis, Herbert, Wendy y 

Wanda.  

 

 

 

 

 

 

  



 

vi 

 

 

AGRADECIMIENTO 

 

 

 

A la UCT Benedicto XVI, por tener una 

excelente calidad educativa, excelentes 

maestros con pasión por la docencia e 

investigación.  

 

 

 

 

 

 

  



 

vii 

 

DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD 

 

Yo, Diego Elías Bautista Huarcaya con DNI 73868811, Bachiller de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica de Trujillo Benedicto XVI, otorgo 

fe de haber realizado con rigurosidad los procesos administrativos y académicos establecidos 

por la Facultad, para la elaboración y sustentación del informe de tesis titulado: “Aplicación 

excepcional del principio de oportunidad en el artículo 122-b del Código Penal en el 

Distrito Fiscal de Ayacucho 2022”, el cual posee 13 páginas preliminares y 70 páginas, 

dentro de las que se encuentran 17 tablas y 5 figuras, más 164 páginas en anexos.  

Asimismo, se hace constar la autenticidad, veracidad, originalidad y transparencia de la 

investigación y se declara bajo solemne promesa estar acorde al requerimiento ético de la 

universidad. Es así que el contenido de la investigación es de mi completa autoría con 

respecto a la redacción, análisis, metodología, organización y argumentación. Finalmente 

doy fe que las teorías están fundamentadas por las referencias correspondientes, tomando la 

responsabilidad de un escaso porcentaje de omisión sin voluntad con relación a las citas, que 

es mi completa responsabilidad. 

 Se declara que el porcentaje de similitud es de 13%, el cual es aceptado por la 

Universidad.  

 

El autor. 

 

           --------------------------- 

DNI:73868811 

 

 

 



 

viii 

 

 

ÍNDICE 

 

INFORME DE ORIGINALIDAD ...............................................................................ii 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS ...................................................................... iii 

CONFORMIDAD DEL ASESOR .............................................................................. iv 

DEDICATORIA ........................................................................................................... v 

AGRADECIMIENTO ................................................................................................. vi 

DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD ................................................................vii 

ÍNDICE ..................................................................................................................... viii 

ÍNDICE DE TABLAS .................................................................................................. x 

ÍNDICE DE FIGURAS ............................................................................................... xi 

RESUMEN .................................................................................................................xii 

ABSTRACT ............................................................................................................. xiii 

I. INTRODUCCIÓN ................................................................................................... 1 

II. METODOLOGÍA .................................................................................................. 18 

2.1. Enfoque, tipo y diseño de investigación .............................................................. 18 

2.2. Participantes de la investigación.......................................................................... 19 

2.3. Escenario de estudio ............................................................................................ 19 

2.4. Técnicas en instrumentos de recojo de la información........................................ 19 

2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de la información ..................................... 20 

2.6. Aspectos éticos de la investigación ..................................................................... 20 

III. RESULTADOS .................................................................................................... 21 

IV. DISCUSIÓN ......................................................................................................... 58 

V. CONCLUSIONES ................................................................................................. 62 

VI. RECOMENDACIONES ...................................................................................... 63 

VII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ................................................................ 64 

ANEXOS .................................................................................................................... 70 

Anexo 1: Instrumentos de Recolección de la información. ........................................ 70 



 

ix 

 

Anexo 2: Instrumentos de objeto de aprendizaje abierto ........................................... 74 

Anexo 3: Matriz de categorías y subcategorías. ....................................................... 229 

Anexo 4: Carta de Presentación................................................................................ 230 

Anexo 5: Carta de Autorización emitida por la entidad que faculta el recojo de datos232 

Anexo 6: Consentimiento Informado ....................................................................... 234 

Anexo 7: Asentimiento Informado ........................................................................... 235 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

x 

 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1 ........................................................................................................................ 21 

Tabla 2 ........................................................................................................................ 24 

Tabla 3 ........................................................................................................................ 26 

Tabla 4 ........................................................................................................................ 28 

Tabla 5 ........................................................................................................................ 30 

Tabla 6 ........................................................................................................................ 32 

Tabla 7 ........................................................................................................................ 34 

Tabla 8 ........................................................................................................................ 36 

Tabla 9 ........................................................................................................................ 38 

Tabla 10 ...................................................................................................................... 40 

Tabla 11 ...................................................................................................................... 42 

Tabla 12 ...................................................................................................................... 44 

Tabla 13 ...................................................................................................................... 46 

Tabla 14 ...................................................................................................................... 48 

Tabla 15 ...................................................................................................................... 50 

Tabla 16 ...................................................................................................................... 52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

xi 

 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1: Triangulación de entrevistas ...................................................................... 53 

Figura 2: Triangulación de Análisis de normas nacionales e internacionales ......... 54 

Figura 3: Triangulación de observación de casos ..................................................... 55 

Figura 4: Triangulación de entrevistas, observación y fuentes documentales .......... 56 

Figura 5: Triangulación de categorías y subcategorías ............................................ 57 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

xii 

 

RESUMEN 

 

Se tuvo como objetivo general: determinar cómo puede ser aplicable excepcionalmente 

el principio de oportunidad en el delito del artículo 122-b del Código Penal en el Distrito 

Fiscal de Ayacucho 2022. La metodología fue tipo básica, descriptivo, explicativo, enfoque 

cualitativo y método funcional. Aunado, se aplicó la técnica de la entrevista, análisis de 

normas y la observación de casos. Conforme a los resultados, se determinó que puede ser 

aplicable excepcionalmente el principio de oportunidad considerando el resarcimiento de la 

lesión a la víctima, su protección, tratamiento psicológico del agresor, que el agresor no sea 

reincidente, y una pericia psicológica que establezca que el agresor puede reinsertarse en su 

familia y sociedad. En conclusión, si puede aplicarse excepcionalmente el principio de 

oportunidad en el delito del artículo 122-b del Código Penal, en el Distrito Fiscal de 

Ayacucho 2022.  

Palabras claves: violencia doméstica, violencia, familia, excepcional, principio de 

oportunidad.  
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ABSTRACT 

 

The general objective was to determine how the principle of opportunity can be 

exceptionally applicable in the crime of article 122-b of the Penal Code in the Fiscal District 

of Ayacucho 2022. The methodology was basic, descriptive, explanatory, qualitative 

approach and functional method. In addition, the interview technique, norm analysis and 

case observation were applied. According to the results, it was determined that the principle 

of opportunity may be applicable exceptionally, considering compensation for the injury to 

the victim, his protection, psychological treatment of the aggressor, that the aggressor is not 

a recidivist, and a psychological expertise that establishes that the aggressor You can 

reintegrate into your family and society. In conclusion, if the principle of opportunity can be 

applied exceptionally in the crime of article 122-b of the Penal Code, in the Fiscal District 

of Ayacucho 2022. 

Keywords: domestic violence, violence, family, exceptional, principle of opportunity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El delito de agresiones se ha manifestado como grave problema político y social que daña, 

lastima a las mujeres y grupo familiar del Perú y del mundo. En consecuencia, a pesar de los 

esfuerzos realizados por el estado y organismos internacionales para erradicar este gran 

flagelo, aún persisten elevándose las cifras de violencia de género en la región y el país. 

Habiéndose convertido en un tema de relevancia social y político dado a un nivel 

internacional como nacional, y genera gran preocupación, alarma e inseguridad para la 

sociedad. 

 En base a lo expuesto, el principio de oportunidad nace como un instrumento jurídico o 

herramienta que permite al fiscal abstenerse continuar con la persecución del delito y guardar 

el poder de la acción penal y archivar o suspender la investigación, a cambio de ello, se 

obtiene la colaboración del imputado en la solución de los hechos materia de investigación 

y con la reparación económica. Es por ello que, su aplicación excepcional podría ser una 

opción para resarcir el daño causado, agilizar los procesos judiciales. Sin embargo, su 

implementación debe ser muy cuidadosa y no debe implicar una impunidad encubierta para 

los agresores. Sino que, debe servir de ayuda a la resolución de los conflictos y que su 

aplicación excepcional se realice con disposición de las partes y con la discreción del fiscal, 

a fin de proteger a la víctima y resarcir el daño ocasionado y resarcir la lesión del bien 

jurídico afectado. 

De acuerdo al informe del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2022) 

expresó detalladamente, “alrededor del 2022 se han atendido 154 202 casos por agresiones 

en los CEM, y 133 436 (86,5%) corresponde a mujeres y el 20 766 (13,5%) a hombres” 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables [MIMP], 2022, p.1). Es así que, a pesar 

de la presencia de mecanismos y políticas del estado existentes para evitar y castigar las 

agresiones en contra de la mujer, aunque sigue siendo un desafío que se apliquen de manera 

efectiva estas herramientas. A pesar de que existen leyes y normas que protegen a la mujer, 

en la realidad fáctica la situación es diferente. Las víctimas enfrentan obstáculos en su 

camino hacia la justicia y muchas veces son re-victimizadas en el proceso. En Ayacucho, se 

ha observado que el acceso a la justicia es aún más difícil para las mujeres que viven en áreas 

rurales y para aquellas que pertenecen a comunidades indígenas. 
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En esta línea, se aprecia que el principio puede ser una opción para mejorar 

cualidades como la eficiencia y eficacia dentro del sistema que administra la justicia penal, 

pero también puede generar preocupaciones en términos de justicia, protección, resguardo y 

reparación de la víctima. Por lo tanto, es necesario realizar un análisis considerando tanto 

las ventajas como las desventajas de su implementación. Esto permitirá determinar si su uso 

puede ser beneficioso para la justicia penal y para las víctimas, y en caso afirmativo, 

establecer criterios claros para su aplicación excepcional y garantizar su implementación de 

manera justa y equitativa.  

 

En consecuencia, se propuso formular la pregunta orientadora: 

¿Cómo puede ser aplicable excepcionalmente el principio de oportunidad en el Art. 

122-b del Código Penal en el Distrito Fiscal de Ayacucho, 2022?   

Con respecto a la justificación del trabajo de investigación, se tiene según su relevancia 

social, se justifica debido a que las agresiones en contra de la mujer son un grave problema 

y fenómeno político y social a todos los rincones del mundo y Ayacucho no es una 

excepción. A pesar de los esfuerzos realizados por las autoridades y organizaciones civiles, 

la violencia doméstica sigue siendo una realidad cotidiana para muchas mujeres en la región. 

En este contexto, si excepcionalmente se logra aplicar se puede tener un impacto 

significativo en la protección integral de la mujer, asimismo cuidarla y prevenirle de nuevas 

agresiones, como sancionar todos los hechos que constituyan agresión doméstica y la 

promoción de la igualdad de género.  

Con respecto a las implicancias prácticas, la investigación se justifica porque ha 

contribuido a identificar los obstáculos y desafíos que enfrentan los fiscales o jueces de 

Ayacucho, que dirigen estos casos. Es así que, enfrentan el obstáculo y desafío que con lleva 

el incremento sustancial de la carga procesal (el incremento de denuncias y casos), el 

desistimiento del proceso de la parte agraviada, falta de aplicación de mecanismos de 

simplificación procesal. La investigación se justifica porque, se brindan aportes o 

recomendaciones para solucionar los obstáculos y desafíos que se enfrentan en estos casos.  

 



 

3 

 

Con respecto al valor teórico, el presente trabajo ha tenido el soporte teórico de Adi 

(2020) quien señalo que el principio otorga facultad al fiscal de disponer la abstención penal 

del caso en concreto, siempre que cumpla con los presupuestos establecidos en la norma, lo 

cual es de utilidad o de un manejo más eficiente en la asignación de los recursos. Así 

también, Maglione (2021) expreso que el fiscal puede abstenerse del poder penal, siempre 

que los hechos se encuentren dentro de los presupuestos establecidos por la norma. Y el 

reglamento del principio de oportunidad (2018) expresa que sirve como un instrumento o 

mecanismo a través del cual el representante de la fiscalía dispone la decisión discreta de 

realizar la abstención penal, sin perjudicar los derechos, necesidades o intereses de la 

víctima. Finalmente, se justifica a nivel metodológico por la utilidad del método funcional. 

 Con respecto a la utilidad metodológica, se justifica debido a la utilidad de la 

metodología con enfoque cualitativo, nivel descriptivo y explicativo, de tipo básica y la 

utilidad especial del método funcional, método utilizado en la investigación jurídica que se 

centra en el estudio de la función social y los efectos prácticos de las normas legales. 

Asimismo, este método busca comprender cómo las leyes y las instituciones legales afectan 

y regulan la sociedad, así como analizar su eficacia en la consecución de sus objetivos. 

Finalmente, se considera que el derecho y las normas legales tienen una finalidad práctica y 

deben ser evaluados en función de su efectividad para lograr resultados deseables en la 

sociedad. 

Con respecto a la justificación legal, se justifica debido a lo considerado en la 

Constitución Política del Perú de 1993, Código Penal de 1991, Nuevo Código Procesal Penal 

de 2004, Ley Nº 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

y grupo familiar, convención internacional para prevenir sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer (Belém do Pará); la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW); la declaración de las Naciones Unidas sobre la 

violencia contra la mujer, y otras más. Mediante los cuales describen y establecen la 

necesidad de proteger a toda mujer e integrante del grupo familiar frente a toda forma de 

agresión o violencia.    

En base a lo expuesto, se formuló como: 

Objetivo General: 
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 Determinar cómo puede ser aplicable excepcionalmente el principio de oportunidad en 

el delito del Art. 122-b del Código Penal en el Distrito Fiscal de Ayacucho 2022. 

 

Objetivos Específicos:  

a) Analizar la reducción de la carga procesal del Ministerio Público mediante la 

aplicación excepcional del principio de oportunidad en el delito del Art. 122-b 

del Código Penal.  

b) Explicar la afectación del interés público mediante la aplicación excepcional 

del principio de oportunidad en el delito del Art. 122-b del Código Penal. 

c) Examinar la desprotección familiar ante el delito de violencia contra la mujer 

y el grupo familiar, mediante la aplicación excepcional del principio de 

oportunidad en el artículo 122-b del Código Penal.  

Con respecto a los antecedentes internacionales de investigación: Calle (2022) quien 

título a su investigación: Justicia restaurativa en casos de violencia: un paradigma posible. 

Su objetivo fue analizar la violencia en contra la mujer y la política criminal con respecto a 

esos casos. Fue descriptiva, cualitativo, hermenéutico y funcional. En sus resultados expresó 

que se puede aplicar mediante la protección integral sobre la víctima y el resarcimiento de 

la lesión o afectación causada, esto protege a la víctima y su familia y evita su desprotección. 

Concluye señalando que esto es una buena elección del estado a favor de las víctimas por 

ser de beneficio para ellas, la sociedad y el imputado, entonces se debería realizar la debida 

aplicación a fin de contribuir al mejoramiento de la justicia restaurativa.  

Asimismo, se tuvo a Gorjón y Cubillos (2021) en su investigación: Mediación frente al 

delito de violencia familiar en el ordenamiento colombiano. Tuvo objetivo determinar cómo 

aplicar la mediación frente a casos penales de violencia en el hogar. Su método fue de 

descriptiva y hermenéutica, funcional y de revisión bibliográfica. En sus resultados expresó 

que se debe aplicar la mediación en estos casos ya que es constitucional si consienten las 

partes, asimismo esto contribuye a mantener protegida a la familia. Concluye que es viable, 

constitucional y legal la debida utilización de la mediación en estos delitos, siempre que 

exista voluntad de la víctima y del agresor en someterse a la mediación, entonces al ser viable 

y ser una opción beneficiosa debería considerarse profundamente a fin de contribuir en sobre 

manera en la resolución de conflictos de esta naturaleza. 
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Finamente, Calva y Celi (2018) en su investigación: El principio de intervención mínima 

penal en la violencia intrafamiliar. Tuvo como objetivo analizar las manifestaciones 

objetivas de la intervención penal en la violencia familiar. Su método fue descriptivo, 

funcional, hermenéutico y de revisión bibliográfica. En sus resultados expresó que no existe 

manera de aplicar el principio en estos casos de agresiones. Concluye que no se debe aplicar 

una mediación u oportunidad al agresor, ya que será un problema para la sociedad y es que 

comete un feminicidio, motivo por el cual se debe sancionar a todo agresor de una mujer, 

entonces no se debe buscar ninguna situación que desproteja a la víctima, sino más bien 

sancionar efectivamente al agresor y evitar su reincidencia a toda costa.  

Por otro lado, a nivel nacional: Alfaro y Alvarado (2021) en su investigación: 

Inaplicación del principio de oportunidad en agresiones. Su objetivo fue determinar cómo es 

inaplicar el principio de oportunidad en el delito de agresiones. Su método fue descriptivo y 

con enfoque cualitativo, y de revisión bibliográfica. En sus resultados expresó que no se 

debe aplicar el principio, debido a que se protege a la mujer de futuras agresiones y se atenta 

el interés público. Concluye que, aunque sean hechos o situaciones que revistan el mínimo 

daño o afectación e incremente el aumento sobre la labor procesal, asimismo, no se debe 

aplicar el principio debido a que se afectaría el interés público, entonces no debe aplicarse, 

aunque la situación sea leve o de mínimo impacto, sin importar el aumento del trabajo fiscal 

o judicial, sino por encima de toda la protección de la mujer. 

 Así también, Saldaña y López (2021) quienes investigaron sobre los: Fundamentos 

constitucionales para aplicar el principio de oportunidad en agresiones. Su objetivo fue 

describir cuales son los fundamentos que establece la constitución, relacionados a proteger 

a los integrantes de la familia. Su método fue descriptivo y con método funcional. En sus 

resultados expresó que ayudaría a equilibrar la carga procesal y existen fundamentos 

constitucionales que permiten su aplicación. Concluye expresando que es viable para la 

carga procesal y el mejor uso de los recursos, asimismo existen fundamentos de la 

constitución, como proteger a la familia y proporcionalidad de la pena, son justificados en 

oposición a lo considerado en el acuerdo del pleno del año 2019, frente a estos supuestos, 

entonces se debería aplicar considerando que existen fundamentos de rango constitucional, 

que permiten realizar esta mediación o conciliación entre las partes.  
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Por último, Cachique (2021) quien investigó sobre la: Aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de agresión. Su objetivo determinar si puede aplicarse el principio 

de oportunidad en casos de agresiones. Utilizo una metodología descriptiva, y aplico el 

método funcional, hermenéutico y de revisión bibliográfica. En sus resultados expresó que 

se puede aplicar si los hechos no afectan el interés público de manera grave. Concluye que, 

puede ser aplicable en las situaciones que no se afecta el interés social o público y así no 

dejar de utilizar las herramientas alternativas de solución de conflicto penal y proteger a la 

familia., entonces si es posible realizar esta aplicación, siempre que no se lastime el interés 

del pueblo o la sociedad en el transcurso de esta resolución, y así realizar un debido uso de 

los recursos del estado a fin de no malgastar los recursos en procesos sin futuro. 

Por otro lado, a nivel local: Asmat y Camacho (2020) cuya investigación fue titulada: La 

improcedencia del principio de oportunidad como negociación. Su objetivo fue señalar las 

consecuencias sociales que ocasiona el no realizar la aplicación del principio en casos de 

agresión. Su metodología fue descriptiva y aplico el método hermenéutico. En sus resultados 

expresó que, es imposible lesionar el interés social aplicando el principio de oportunidad. 

Concluye expresando que no se afectaría de manera exponencial y gravosa el interés público 

si aplicamos excepcionalmente el principio en casos de agresiones, recordemos que suelen 

ser conflictos familiares en donde lo que más se quiere es la discreción y protección de los 

problemas familiares, entonces al ser un conflicto familiar, por problemas familiares como 

el dinero, celos u otros, en consecuencia, requiere una atención diferente que no desproteja 

a la familia, sino más bien proteja a todos ellos. 

Además, Rosas (2019) en su investigación: La judicialización obligatoria en el delito de 

violencia. Tuvo como objetivo determinar en qué forma afecta la criminalización en el delito 

de agresiones. Tuvo una metodología tipo básica, descriptiva y aplico el método 

hermenéutico y funcional. En sus resultados expresó a fin de proteger a las mujeres se debe 

evitar brindar oportunidad al agresor. Concluye que no debería realizarse la aplicación, 

aunque se incremente la carga procesal, porque es una cuestión de protección a la mujer y 

no vulnerar sus derechos, entonces la carga de trabajo de los jueces o fiscales siempre se 

encontraba subiendo, debido a que día a día se cometen más y nuevos delitos, sin embargo, 

esa es su labor, en consecuencia, a fin de proteger a las damas debemos sancionar a los 

agresores. 
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Finalmente, Troyes (2020) en su investigación: El principio de oportunidad en violencia. 

Tuvo como objetivo determinar cuáles son los criterios o presupuestos legales a fin de aplicar 

debidamente el principio. Cuya metodología fue tipo básica, descriptiva, explicativa, y se 

aplicó el método funcional. En sus resultados expresó que se lastima el interés social con 

hechos sobre este tipo delictivo de agresiones. Concluye que dar una oportunidad al agresor, 

va a lastimar a la familia y desprotegerla, asimismo por afectarse gravemente el interés 

público y cometer la reincidencia del agresor, quien podría acabar con la vida de la víctima 

y ahora si afectar aún más grave el interés público, entonces si se da una oportunidad el 

agresor podría volver a lastimar más gravemente a la víctima o su familia, lo cual afectaría 

gravemente a toda la sociedad y el estado, y por consiguiente el interés público. 

Con respecto a las bases teóricas, tenemos a: El principio de oportunidad, y su 

definición conforme a múltiples estudios (Adi, 2020; Maglione, 2021) expresan que es una 

figura jurídica que otorga a los fiscales la facultad de decidir si es conveniente o no iniciar o 

continuar un proceso penal contra un imputado, a pesar de que existen suficientes pruebas 

para fundamentar una acusación formal. Es decir, se les permite ejercer un cierto grado de 

discrecionalidad para tomar la decisión de si continua o no con la acción penal sobre un 

hecho específico. De igual manera, mencionan que esta facultad discrecional se basa en la 

idea de que los recursos judiciales son limitados y, por lo tanto, es necesario priorizar ciertos 

casos sobre otros para asegurar una administración más eficiente de la justicia. Además, el 

principio busca fomentar resultado alternativo de conflictos, evitando así la congestión de 

los tribunales con casos menores que pueden ser resueltos de manera más efectiva a través 

de otros medios. En consecuencia, los fiscales pueden decidir no presentar cargos penales, 

suspender la acción penal, o incluso llegar a acuerdos con el imputado, como la aplicación 

de medidas reparadoras, conciliaciones, mediaciones o acuerdos reparatorios, entre otras 

opciones, entonces, este principio es un mecanismo, instrumento o herramienta a discreción 

fiscal que tiene el fin de seleccionar los casos más irrelevantes para el derecho penal a fin de 

que puedan ser solucionados sin la necesidad de llegar a juicio. 

Por otro lado, la evolución del principio de oportunidad, según diversos estudios 

(Anggraeni, 2020; Din et. al., 2023) confirman que tiene sus raíces en el sistema de justicia 

penal romano, donde los magistrados tienen la facultad de desestimar ciertos casos penales 

si demostraron que no era necesario llegar a un juicio. Posteriormente, este principio fue 

adoptado y desarrollado en varios sistemas jurídicos alrededor del mundo. En muchos países, 
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el principio de oportunidad ha sido objeto de reformas y modificaciones a lo largo del 

tiempo. En algunos casos, se ha ampliado para abarcar una mayor variedad de delitos, 

mientras que en otros se ha restringido su aplicación para ciertos tipos de casos. Además, 

una de las etapas más significativas en la evolución del principio ocurrió a través del 

desarrollo de sistemas de justicia restaurativa, donde se promueve la resolución de conflictos 

a través de métodos alternativos al proceso penal tradicional, como la mediación y la 

conciliación. Esto ha llevado a un mayor reconocimiento del principio como un instrumento 

efectivo que busca alcanzar una justicia más reparadora y menos punitiva. 

Con respecto a la finalidad, de acuerdo a múltiples investigaciones (Arimuladi y Arif, 

2022; Kirkwood, 2020) es lograr una justicia más efectiva, ágil y eficiente, permitiendo que 

los fiscales se concentren con todos sus esfuerzos y recursos en casos de mayor relevancia y 

gravedad, impidiendo la judicialización necesaria de asuntos menores. Además, busque 

promover la resolución alternativa de conflictos y el resarcimiento de la afectación 

ocasionada a las víctimas. Mediante la aplicación del principio, se pueden alcanzar acuerdos 

que permitan una reparación más rápida y directa, evitando así el desgaste emocional y 

económico que puede implicar un juicio penal. Además, contribuirá a descongestionar los 

tribunales y a reducir los tiempos de respuesta del sistema de justicia penal, lo que a su vez 

mejorará la percepción ciudadana sobre la eficacia de la justicia. En última instancia, el 

objetivo es lograr un equilibrio entre la persecución penal de los delitos y la necesidad de 

buscar soluciones justas y equitativas para los conflictos, fomentando una justicia más 

restaurativa y orientada hacia la resolución de problemas sociales, entonces, el fin del 

principio es buscar una justicia más célere, enfocada en la rápida solución de conflictos, sin 

el perjuicio de los derechos o necesidades de las víctimas, es así que nace como una forma 

de ahorrar los recursos del estado, a fin de no desperdiciar los recursos del estado, en casos 

irrelevantes para el derecho penal. 

Por otro lado, las ventajas de aplicación, conforme a Stewart y Ezell (2022) conlleva 

diversas ventajas las cuales contribuyen a mejorar la eficiencia y eficacia del proceso penal. 

Tales como: Descongestión judicial: Una de las ventajas más destacadas del principio de 

oportunidad es su capacidad para reducir la carga de trabajo en los tribunales. Al permitir 

que ciertos casos sean resueltos fuera del sistema de justicia penal, se evita la saturación de 

los juzgados con asuntos menores, lo que permite que los recursos judiciales se enfoquen en 

casos de mayor relevancia y gravedad, asimismo, al ser un instrumento de celeridad procesal, 
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la carga procesal se verá beneficiada, con la resolución de los casos y la liberación de la 

labor judicial y fiscal existente. Rapidez en la resolución de conflictos: Busca una 

resolución más rápida de los casos, ya que se evitan los largos procesos judiciales que 

implican los juicios penales. Esto beneficia tanto a las víctimas como a los imputados, ya 

que obtuvo una respuesta más pronta y eficaz por parte del sistema de justicia, asimismo, 

muestra la ventaja de resolver casos con más rapidez. Justicia reparadora: Al promover la 

resolución alternativa de conflictos, el principio de oportunidad busca fomentar una justicia 

más reparadora. En lugar de operar únicamente en la imposición de penas, se busca el 

resarcimiento de la afectación causada a las víctimas, lo que puede contribuir a sanar las 

heridas emocionales y materiales ocasionadas por el delito, asimismo, muestra la ventaja de 

resolver conflictos, resarciendo la lesión al bien jurídico afectado y su restauración. 

Además, ahorro de recursos: Permite un uso más eficiente de los recursos del sistema 

de justicia penal. Al evitar la apertura de juicios necesarios, se reduce los costos asociados a 

la tramitación de casos y se optimizan los recursos públicos, asimismo, permite ahorrar 

recursos económicos del estado, los cuales pueden ser destinados a otros ámbitos. 

Prevención y reinserción social: En muchos casos, se vincula con programas de 

rehabilitación y reinserción social para los imputados. Esto puede contribuir a prevenir la 

reincidencia ya favorecer la reintegración de los individuos a la sociedad, asimismo, muestra 

la ventaja de colaborar con la reinserción en la sociedad de los agresores, los cuales son 

vistos como males de la sociedad. Flexibilidad en el enfoque: El principio de oportunidad 

permite a los fiscales adoptar un enfoque más flexible y adaptado a las circunstancias 

específicas de cada caso. Esto les brinda la posibilidad de buscar soluciones justas y 

equitativas para los conflictos, en lugar de aplicar rigurosamente una normativa general. 

Mejora en la percepción de la justicia: Al ofrecer soluciones más rápidas y reparadoras, 

el principio de oportunidad puede mejorar la percepción ciudadana sobre la eficacia de la 

justicia penal. Esto contribuye a fortalecer la credibilidad en las instituciones 

jurisdiccionales, asimismo, muestra la ventaja de al solucionar los conflictos, otorgando 

relevancia a las decisiones de las partes, entonces estos percibieran de mejor manera en la 

justicia. 

Con respecto a los momentos de aplicación, según Nur y Endah (2019) esto puede 

ocurrir en distintos momentos del proceso, dependiendo de la legislación y los sistemas 

jurídicos de cada país. Algunos momentos comunes en los que se puede aplicar: Antes de 
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la formulación de cargos: Los fiscales pueden aplicar el principio antes de presentar 

formalmente los cargos contra el imputado. En este momento, se realiza una evaluación de 

la evidencia y las circunstancias del caso para determinar si es conveniente proseguir con la 

persecución penal, asimismo, el fiscal puede solucionar el conflicto, a nivel de diligencias 

preliminares, en su despacho, antes de formalizar cargos. Durante la etapa de 

investigación: Se puede aplicar durante la etapa de investigación, permitiendo que se 

suspenda o archive el caso si se cumplen ciertos requisitos, como la reparación del daño o la 

colaboración con la justicia. Antes del juicio: En ciertos casos, el principio de oportunidad 

puede aplicarse antes de la celebración del juicio, llegando a acuerdos con el imputado que 

impliquen la realización de acciones reparatorias o la aplicación de mecanismos alternativos 

a la prisión efectiva. 

Por otro lado, con respecto a los sistemas de regulación, según Pardamean y Wahyu 

(2020) el sistema jurídico anglosajón, se encuentra en países como Estados Unidos, 

Inglaterra y Canadá, y la regulación del principio es menos formalizada en comparación a 

los sistemas de derecho civil. El poder discrecional de los fiscales es amplio, y ellos deciden 

si proceder o no con el caso, teniendo en cuenta factores como la suficiencia de pruebas y el 

interés público. La discreción de los fiscales en el sistema anglosajón es conocida como 

"discreción procesal". Esto significa que los fiscales tienen la facultad de decidir si presentar 

o retirar cargos penales, permitiéndoles priorizar casos más graves o aquellos que tengan 

mayor probabilidad de éxito. En algunos casos, puede requerirse la colaboración del 

imputado para obtener información valiosa que ayude a resolver otros delitos o para alcanzar 

acuerdos extrajudiciales. En consecuencia, la regulación del principio se basa más en la 

tradición jurisprudencial y las prácticas establecidas por los fiscales a lo largo del tiempo, en 

lugar de normativas específicas que detallen los supuestos para su aplicación, asimismo, se 

aprecia que en el sistema anglosajón, la discreción fiscal está por encima del principio de 

legalidad, es así que el fiscal puede solucionar cualquier tipo de caso, sin importar su 

gravedad o naturaleza, siempre que se repare la afectación realizada sobre la víctima. 

Por otro lado, el sistema jurídico Civil Law, según Silaswaty et. al. (2022), es común en 

países de Europa continental y América Latina, tienden a tener más codificadas y formales 

respecto al principio. La regulación del principio se encuentra establecida en códigos penales 

o leyes de procedimiento penal. Estas normativas definen los momentos en los que se puede 

aplicar, tales como delitos de menor gravedad, delitos específicos que no lastiman de manera 
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grave el interés social o delitos que pueden ser resueltos a través de mecanismos alternativos. 

Además, en el sistema civil law, si el caso se encuentra judicializado se suele requerir el 

permiso judicial para la aplicación del principio. Y los fiscales deben presentar los acuerdos 

alcanzados con los imputados ante un juez para su validación y aprobación, asegurando así 

que los derechos de las partes y los intereses públicos sean protegidos, asimismo, en este 

sistema, se aprecia una dependencia total de los presupuestos pre establecidos, lo que 

restringe la capacidad de los fiscales, para que estos puedan solucionar conflictos a nivel de 

despacho fiscal, teniendo que esperar que los hechos se adecuen a los presupuestos señalados 

por ley. 

Con respecto a los supuestos de aplicación, según Bekzod (2023) pueden aplicarse en 

supuestos diversos para realizar la abstención penal, situaciones las cuales el fiscal decide 

no presentar cargos o desistir de la persecución penal. Algunos de los supuestos más 

comunes: Criterios de oportunidad: Pueden abstenerse de ejercer la acción penal cuando 

consideran que el caso no reviste relevancia penal o cuando la infracción cometida es de 

menor gravedad y puede ser solucionada a través de medios alternativos de resolución de 

conflictos, como la conciliación, mediación o acuerdos reparatorios, asimismo, al ser el caso 

que no requiera el accionar penal o es irrelevante para el derecho penal. Colaboración 

eficaz: En algunos sistemas jurídicos, se establece la posibilidad de aplicar el principio a 

aquellos imputados que deciden colaborar de manera efectiva con la justicia, requerirá 

información relevante para el esclarecimiento de otros delitos o para la identificación de 

coautores o cómplices, asimismo, busca colaborar con el esclarecimiento de nuevos hechos 

de investigación y nuevos investigados. Reparación del daño: Cuando el imputado ha 

restaurado el bien jurídico afectado de manera total o parcial, los fiscales pueden considerar 

necesaria la prosecución penal, siempre que se haya reparado el perjuicio causado, asimismo 

resarcir la lesión ocasionada sobre el bien jurídico de la víctima, a fin de que el bien jurídico 

pueda volver a la situación anterior a la afectación. Primariedad delictiva: En algunos 

casos, especialmente en delitos de poca gravedad y cuando el imputado no tiene antecedentes 

penales, el fiscal puede optar por no iniciar el proceso penal, priorizando medidas de carácter 

educativo o preventivo, asimismo, los delincuentes ocasionales son aquellos que realizan su 

actuar por primera vez, lo cual muestra la oportunidad a los agresores primigenios. 

Así también, Falta de interés de la víctima: Si la víctima no manifiesta interés en 

perseguir penalmente al imputado, el fiscal puede abstenerse la acción penal, siempre que 
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no se trate de un delito de acción pública que requiera ser perseguido de oficio, asimismo, 

cual la víctima no muestre interés, el fiscal la representará y buscará satisfacer sus intereses 

y no descuidar sus derechos. Prescripción o caducidad: Si el delito ha prescrito o ha 

caducado el plazo para ejercer la acción penal, el fiscal deberá abstenerse de continuar con 

la persecución penal, ya que la ley impide llevar adelante el proceso en esas circunstancias. 

Exclusión de responsabilidad penal: Si existen circunstancias que excluyen la 

responsabilidad penal del imputado, como la legítima defensa, estado de necesidad o 

inimputabilidad, puede abstenerse iniciar o continuar el proceso penal. Acuerdo de solución 

anticipada: En algunos países, se permite la aplicación del principio mediante acuerdos que 

buscan la solución anticipada, donde el imputado acepta responsabilidad por el delito y se 

compromete a cumplir ciertas condiciones, a cambio de la suspensión o archivo del proceso 

penal. 

Con respecto a la aplicación en el derecho peruano o nacional, según Teplyashin 

(2020) ha sido reconocido como una herramienta importante que ayuda a administración de 

justicia. Su regulación está establecida en el artículo 2 del Código Procesal Penal peruano y 

puede aplicarse en dos situaciones específicas: Conciliación: En delitos de accionar privado 

y en delitos de acción pública que admitan conciliación, el fiscal puede contribuir a una 

conciliación entre las partes antes de formalizar la denuncia o la acusación. Si la conciliación 

es alcanzada, el fiscal puede abstenerse de presentar la acusación o archivar el caso, 

asimismo, esto muestra que, en aquellos delitos como lesiones leves o graves, pueden ser 

solucionados mediante una transacción extrajudicial, sin importar la gravedad del daño 

causado, siempre que exista voluntad entre las partes, esto puede solucionarse. Suspensión 

del proceso a prueba: En los delitos que no excedan los cuatro años de pena efectiva, el 

fiscal puede proponer la suspensión del proceso a prueba. Si el imputado acepta cumplir 

ciertas condiciones, como resarcir la afectación causada a la agraviada o someterse a un 

programa de rehabilitación, el proceso puede suspenderse y, eventualmente, sobreseerse si 

se cumple satisfactoriamente las condiciones impuestas, asimismo en los delitos como 

omisión a la asistencia familiar, se aplica el principio suspendiendo el proceso, con la 

finalidad de que el imputado cumpla con los términos del acuerdo y al momento de este 

cumplir todos los términos, entonces termina la suspensión y continua su abstención. 

Por otro lado, Pardamean y Wahyu (2020) señaló que el principio aplicado en nuestro 

sistema jurídico peruano tiene limitaciones y controles. Es esencial obtener el 



 

13 

 

consentimiento de la víctima para utilizar mecanismos como la mediación y la suspensión 

de la investigación. Además, ciertos delitos públicos, como los cometidos por funcionarios, 

no pueden ser tratados mediante este principio. La incorporación de este enfoque en el 

sistema de justicia perseguir acelerar la resolución de menos casos graves, reducir la carga 

de trabajo de los tribunales y favorecer la restauración de las víctimas a través de la 

conciliación y la suspensión condicional del proceso. Sin embargo, su implementación ha 

sido objeto de debate y análisis crítico. Se ha argumentado que su uso excesivo o inadecuado 

podría afectar negativamente la accesibilidad a la justicia y la protección de la igualdad en 

el proceso, especialmente cuando la víctima no tiene la oportunidad de expresarse o negociar 

acuerdos con el acusado. Asimismo, se puede apreciar que, en el derecho nacional, el 

principio de oportunidad ha sido olvidado y solamente es utilizado el repetido delito como 

lesiones, omisión u otros mediante los cuales, a través de una transacción o acuerdo de 

principio de oportunidad, suelen solucionar su conflicto. Aunado, el principio de 

oportunidad debería ser considerado como un mecanismo a discreción fiscal para todos los 

delitos que el fiscal considere, con la finalidad de dejar de lado el sistema tradicional del 

principio reglado y optar por un principio discrecional. 

Con respecto a la violencia en contra de la mujer, la violencia (agresión) conforme a 

varios estudios (Vara et. al., 2022; Wheildon et. al., 2020) confirman que se refiere al acto 

de ejercer fuerza física, psicológica o verbal sobre otra persona con el objetivo de causar 

daño, sometimiento o control sobre ella. Es un fenómeno complejo y amplio que puede 

manifestarse en diferentes ámbitos de la vida, incluyendo el ámbito personal, familiar, social 

o político. Por otro lado, existen tipos de violencia, dentro de los cuales está la física, que 

implica el abuso de la fuerza física a fin de ocasionar daños o lesiones a otra; la violencia 

psicológica, que busca causar daño emocional, manipulación o humillación a la víctima; y 

la violencia verbal, que se manifiesta a través de insultos, amenazas o palabras que buscan 

menospreciar y dañar a la otra persona. Asimismo, se manifiesta como toda forma o acción 

que pueda ocasionar directa o indirectamente una afectación leve a la víctima, a nivel 

corporal, emocional, mental, económico y sexual, conducta que lastima, daña, ofende y 

causa la muerte de la víctima. 

Es así que, “es todo aquel comportamiento que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a una mujer por su condición de tal” (Ley 30364, 2015, artículo 5) 

aunado, se expresa que “es todo acto de violencia realizada como forma de discriminar a la 
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mujer, restringiendo su capacidad de disfrutar con plenitud sus derechos, y el agresor busca 

dominar, someter y subordinar a la mujer como expresión de su violencia” (Reglamento de 

la Ley 30364, 2016, artículo 4, inciso 3).  

Por otro lado, la violencia como fenómeno mundial, de acuerdo a diversas 

investigaciones (Yarinasab, 2022; Abu et al., 2022) expresan que es un fenómeno mundial 

que afecta a millones de personas en todo el mundo. Esta forma de violencia se caracteriza 

por el maltrato, la agresión y el abuso por un miembro de la familia o pareja hacia otro, y en 

muchos casos, tiene un sesgo de género, siendo las mujeres las principales víctimas. Puede 

llevar y adoptar o tener diversas formas, incluyendo la física, psicológica, sexual, económica 

y patrimonial. Por otro lado, señalan que estos actos tienen graves consecuencias para las 

víctimas, que pueden sufrir daños físicos y psicológicos a largo plazo, así como dificultades 

para acceder a oportunidades y recursos económicos. Asimismo, a nivel internacional, la 

violencia se ha materializado como un comportamiento machista, el cual se sostiene en la 

cultura capitalista, en donde el hombre es aquel que trabaja y la mujer la ama de casa, lo cual 

con lleva a reflexionar que la violencia se ha materializado en todos los extremos del mundo, 

siendo los países sub desarrollados los más afectados, debido a la falta de protección a la 

mujer. 

Por el contrario, de acuerdo a diversas investigaciones (Cao et. al., 2023; Kisa et. al., 

2023; Mahlangu et. al., 2022) expresaron que este fenómeno se extiende por todas las 

culturas y estratos sociales, afectando a mujeres de diferentes edades, razas y nacionalidades. 

Además, se ha manifestado como una problemática constancia para la salud pública y un 

grave desafío u obstáculo para el libre y adecuado desarrollo de las sociedades. Además, 

expresaron que, a pesar de los esfuerzos realizados en muchos países para combatir la 

violencia, aún persisten desafíos significativos en la erradicación de este problema. La falta 

de denuncia por parte de las víctimas, la impunidad de los agresores, los estereotipos 

arraigados y la falta de recursos y políticas adecuadas son algunos de los factores que 

contribuyen a la continuidad de este fenómeno. Es fundamental que los Estados y la en su 

conjunto trabajen en conjunto para sensibilizar sobre este problema, fortalecer la protección 

de las víctimas y asegurar la aplicación efectiva de la legislación y las políticas destinadas a 

combatir la violencia. Asimismo, aprecian que aún en los países más desarrollados, existe 

un alto grado de incidencia delictiva en contra de la mujer o grupo familiar, lo cual evidencia 

que ningún país está libre de este problema, debido a que los grandes países habría influencia 
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a países como el nuestro, con la cultura del hombre dominante y la mujer dominada, en 

donde siempre es esta última víctima de engaños, maltratos. 

Con respecto a los tipos de violencia, se reconoce varios tipos de violencia que pueden 

afectar a las mujeres y a sus familias: Violencia física: Con lleva el uso de la fuerza física o 

agresión directa hacia la mujer o miembro del grupo familiar. Incluye actos como golpes, 

patadas, empujones, quemaduras, estrangulamiento u otros actos que causan daño físico a la 

víctima, en este contexto podemos apreciar que la violencia física, es aquella que recae sobre 

la parte corporal interna o externa de la víctima, lo cual se demuestra mediante exámenes de 

revisión médico legal corporal y muestran los resultados de las agresiones corporales (Ley 

Nº 30364, artículo 8, literal a). Violencia psicológica: La violencia psicológica busca causar 

daño emocional, manipulación, humillación o intimidación a la víctima. Puede manifestarse 

a través de amenazas, insultos, desprecio, control excesivo, chantaje emocional, aislamiento 

social o cualquier otro acto que afecte negativamente la salud mental y emocional de la 

persona, asimismo, esta se manifiesta mediante gritos, insultos, palabras soeces, ofensas y 

otras formas las cuales, sin ocasionar daños físicos, logran lastimar el aspecto emocional, 

físico y mental de las víctimas (Ley Nº 30364, artículo 8, literal b). 

Además, considera la Violencia sexual: Se refiere a cualquier acto sexual no consentido 

o forzado que afecte la integridad sexual de la mujer o miembro familiar. Incluye violación, 

abuso sexual, acoso sexual, explotación sexual, entre otros actos que vulneren la libertad 

sexual de la víctima, asimismo, esta refiere a toda acción que busque ocasionar un abuso 

sexual o agresión sexual, mediante la violencia o amenaza, sin el consentimiento de la parte 

agraviada, en donde el agresor somete a la víctima a fin de satisfacer sus deseos e impulsos 

de naturaleza sexual (Ley Nº 30364, artículo 8, literal c). Violencia económica y 

patrimonial: Se manifiesta cuando se limita o controla el acceso a recursos económicos, 

surgiendo su independencia financiera y capacidad para tomar decisiones. La violencia 

patrimonial involucra la destrucción, retención o sustracción de bienes o documentos de la 

víctima, asimismo, esta es aquella mediante el cual el agresor priva del acceso a los recursos 

que satisfacen las necesidades importantes de la víctima, y que se ve perjudicada, mediante 

esta privación (Ley Nº 30364, artículo 8, literal d). 

Con respecto a los derechos de las mujeres y del grupo familiar, según Wake y Kandula 

(2022) son: Derecho a la igualdad: Tienen el derecho a la igualdad de trato y de 

oportunidades en todos los alrededores de la vida, incluyendo el acceso a la educación, salud 
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y otros. La discriminación por género está prohibida y se busca promover la equidad de 

género en la sociedad. Asimismo, esto se materializa en la igualdad de oportunidades 

escolares, académicas, laborales, personales y otras de la misma índole, considerando que, 

en la actualidad, la mujer habría sido vista como una carga u obstáculo para ocupar altos 

cargos afectándose este derecho tan preciado. Derecho a la vida ya la integridad personal: 

Tiene derecho a la vida, la integridad física y psicológica. Se prohíbe cualquier forma de 

violencia y maltrato en contra de las mujeres. Asimismo, esto implica la protección integral 

del ámbito corporal, emocional, mental, económico y sexual de la víctima, teniendo derecho 

a vivir una vida libre de violencia o situaciones o acciones que atenten con su vida, salud y 

cuerpo.  

Por otro lado, conforme a Liyew et. al. (2022), tienen derecho a la salud: Tienen derecho 

al acceso hacia los servicios de salud integrales y de calidad. También tienen atención en 

temas de salud específicos para las mujeres. Asimismo, garantizar el derecho a su salud y 

recuperación en caso se encuentre enferma o mal de salud, debido a que suelen ser olvidadas 

en este aspecto, en donde muchas veces suele ser más importante comprar el ultimo carro 

del año, celular o televisor, en vez de otorgar el acceso a la salud, siendo ella quien en el 

hogar muchas veces realiza la labor más compleja y requiere una atención médica, a fin de 

restaurar los fuerzas, energías, y salud en general. Derecho a la educación: Tienen derecho 

de acceder a una educación de excelencia, sin discriminación, que fomente la igualdad de 

oportunidades tanto en el ámbito educativo como en el profesional. Asimismo, el derecho a 

las oportunidades dentro del centro educativo, a formar parte de un sistema educativo, a 

escalar grados educativos, es así que se ha apreciado, como los varones suelen ser los únicos 

que destacan en el ámbito profesional, con títulos profesionales, grados de maestría y 

doctorado, en tanto que a la mujer se le induce a solo ser sirviente del hombre y ama de casa. 

Lo cual se ha visto modificado levemente, en donde se aprecia que si existen un mínimo 

grupo de mujeres que compiten a nivel educativo y han logrado o alcanzado logros 

educativos. 

Con respecto a los derechos del grupo familiar, según Pfitzner et. al. (2022) son: 

Derecho a la protección de la familia: El grupo familiar tiene derecho a ser protegido por 

el Estado, garantizando su unidad, estabilidad y bienestar. Así también, la protección del 

hogar familiar, mediante acceso a mecanismos o formas de protección, tales como 

capacitaciones, conferencias, entrevistas, con los miembros del grupo familiar, a fin 
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recordarles el derecho a tener una familia protegida del estado, sociedad y los mismos 

miembros del grupo familiar.  Derecho a la vivienda y al hábitat: El grupo familiar tiene 

derecho a una vivienda adecuada y a un adecuado lugar que sea saludable y sano para el 

desarrollo. Así también, se materializa, como aquella facultad que tienen los miembros a 

disfrutar de un techo o domicilio, en el cual puedan resguardarse del frio, asechanzas de la 

calle o sociedad y protección de su vivienda y el disfrute de su habitación.  

Por el contrario, Alsahel (2022) expresa que tienen derecho a la alimentación y 

nutrición: El grupo familiar tiene derecho a una alimentación suficiente y de calidad, que 

cubre sus necesidades nutricionales. Asimismo, el derecho a mantener una adecuada 

alimentación, llena de frutas y verduras, vitaminas y minerales, los cuales contribuirán a su 

debida nutrición, debido a que algunos padres tienen a reemplazar la alimentación saludable 

por las comidas rápidas, como hamburguesa, pollo a la brasa y otros, que afectan a la salud 

y nutrición de la persona. Derecho a la participación y consulta: El grupo familiar derecho 

a participar en decisiones que tiene afectar su vida y bienestar, así como a ser consultado en 

temas que los involucren. Asimismo, a ser partícipe de las decisiones del hogar, a tener voz 

y voto en las situaciones que afecten o beneficien al grupo familiar, a fin de que puedan ser 

escuchados y atendidos conforme a su pedido. 

Con respecto a los derechos fundamentales de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, según la Constitución Política del Perú (1993) las mujeres e integrantes del grupo 

familiar poseen los siguientes derechos fundamentales: a la protección de su integridad 

física, psicológica, el respeto de sus decisiones y dignidad, a desarrollarse libremente y en 

bienestar en la sociedad, a mantener una intimidad personal y familiar, a que se proteja su 

honor y reputación, asimismo a no ser víctima de ningún tipo de violencia que atente contra 

su parte moral, física o psicológica.  (artículo 1, 2, numeral 1, 7, 24, literal h).  

Finalmente, con respecto a la importancia de haberse realizado el estudio de las bases 

teóricas correspondientes a las instituciones del derecho penal. Radica en que permite una 

mejor comprensión profunda y adecuada de las instituciones adecuadas, al estudiar, sus 

conceptos, evoluciones, características, ventajas, derechos fundamentales y otros temas que 

nutren a la investigación, lo cual ha facilitado la mejor comprensión y análisis de los 

resultados obtenidos y así brindar un adecuado referencial teórico y brindar un aporte 

significativo a la comunidad científica. 
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II. METODOLOGÍA 

2.1. Enfoque, tipo y diseño de investigación 

 Se tuvo un enfoque cualitativo, que “se enfoca en interpretar y comprender los 

fenómenos sociales, basados en estudios no números y se recogen informaciones mediante 

la observación, la entrevista y el análisis de documentos” (Arias y Covinos, 2021, p. 24). 

  Se tuvo una investigación de tipo básica ya que “su finalidad aparte de resolver un 

problema real es servir de sustento para otras investigaciones” (Arias y Covinos, 2021, p. 

68) asimismo “se encarga del objeto de investigación sin considerar una aplicación 

inmediata, sin embargo, los resultados originan novedades científicas” (Rivera, 2018, p.37).  

Se tuvo un nivel descriptivo, ya que “tiene como función primordial especificar las 

características del objeto de investigación” (Arias y Covinos, 2021, p. 70) es decir que “se 

pretende recoger información de manera independiente sobre las categorías estudiadas” 

(Rivera, 2018, p. 41). Asimismo, se tuvo un nivel explicativo, nivel que “tiene la 

característica de establecer la causa y consecuencias entre las categorías” (Arias y Covinos, 

2021, p. 72) es decir, “responden a causas o fenómenos sociales, explicando el causas y 

condición del fenómeno” (Rivera, 2018, p .43).  

Se tuvo un diseño no experimental, según Arias y Covinos (2021) en el diseño no 

experimental, los investigadores recopilan datos a través de observaciones, encuestas, 

cuestionarios, entrevistas y análisis de contenido, entre otros métodos. La principal ventaja 

de este enfoque radica en su capacidad para examinar eventos y comportamientos en 

escenarios de la vida real, lo que permite una mayor generalización de los resultados a 

contextos más amplios. 

Finalmente, el método jurídico aplicado fue el método funcional. Según Arias y Covinos 

(2019) “el método funcional se refiere a un enfoque utilizado en la investigación jurídica 

que se centra en el estudio de la función social y los efectos prácticos de las normas legales” 

(p. 28) asimismo, Rivera (2020) señalo que “este método busca comprender cómo las leyes 

y las instituciones legales afectan y regulan la sociedad, así como analizar su eficacia en la 

consecución de sus objetivos” (p. 32). En consecuencia, el método funcional de 

investigación considera que el derecho y las normas legales tienen una finalidad práctica y 
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deben ser evaluados en función de su efectividad para lograr resultados deseables en la 

sociedad. 

2.2. Participantes de la investigación. 

La investigación contó con la participación de 14 abogados especializados en Derecho 

Penal. Aunado, se realizó la observación de veinticinco (25) casos sobre el delito de 

agresiones en contra de la mujer. Y se realizó el análisis comparativo de normas nacionales 

e internacionales de la legislación de Chile, Colombia, Bolivia y Argentina sobre violencia 

en contra de la mujer. 

2.3. Escenario de estudio 

Se tuvo como escenario el “Estudio “Conga Soto” Asesores y Consultores E.I.R.L.” en 

donde se realizaron las entrevistas a siete abogados y a la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huamanga, en la cual se realizó las entrevistas a los siete fiscales y se realizó 

la observación de veinticinco casos. Finalmente, el escenario también fue el derecho 

comparado, mediante el cual se estudió las legislaciones de Chile, Colombia, Argentina y 

Bolivia. 

2.4. Técnicas en instrumentos de recojo de la información 

Se utilizó la técnica de la entrevista, análisis documental y observación de casos. Es así 

que la técnica de entrevista ayudo a “obtener información referida de opiniones, ideas, 

valoraciones de expertos sobre el problema planteado” (Arias y Covinos, 2021, p. 97) 

asimismo se utilizó la guía de la entrevista como “un instrumento presentado en un 

documento cuyo fin es recoger información de la persona entrevistada para el estudio” (Arias 

y Covinos, 2021, p. 95). Además, se utilizó la técnica del análisis documental, a través del 

cual “se realiza un proceso de revisión para obtener información del contenido del 

documento, lo que faculta obtener información para presentar resultados” (Arias y Covinos, 

2021, p. 99) es así que se acompaña con su guía de análisis documental. Finalmente se utilizó 

la técnica de la observación de casos, mediante la cual se observó veinticinco carpetas 

fiscales sobre el delito de agresiones. 
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2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de la información 

Se ha analizado la información recolectada mediante el empleo del método analítico a 

través del cual se descompuso y describió las diferentes categorías de manera individual, 

enfocada en recopilar información especializada sobre el tema. Además, se utilizó el método 

hermenéutico mediante el cual se interpretó los resultados obtenidos a través de las 

entrevistas, análisis de documentos y observación de casos. Seguido a ello, se aplicó el 

método comparativo por medio del cual se estableció comparaciones entre normas 

nacionales e internacionales sobre la violencia en contra la mujer. Finalmente se empleó el 

método descriptivo mediante el cual se detalló el problema de investigación, incluyendo las 

cuestiones particulares y relevantes, a fin de brindar un sentido amplio y de comprensión del 

tema estudiado. 

2.6. Aspectos éticos de la investigación 

Se realizó de manera transparente, auténtica, confiable, original y veraz, siguiendo los 

parámetros establecidos en el código de ética de la Universidad Católica de Trujillo 

Benedicto XVI y comunidad científica. Asimismo, fue manifestada mediante declaración 

jurada. 
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III. RESULTADOS 

Con respecto a los resultados de la investigación. Se ha realizó la entrevista a catorce 

(14) abogados especializados en Derecho Penal, conforme se muestra a continuación: 

Tabla 1 

Entrevistado 1 

Categoría Preguntas Abogado Litigante 1 Expresión codificada Subcategorías 

 

Violencia contra 

la mujer [V.M]. 

 

 

 

 

 

Principio de 

oportunidad [P. 

O]. 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Conducta delictiva que llega a sancionar la violencia 

o daño físico, psicológico o sexual empleado por un 

sujeto agresor en agravio de una mujer o miembro del 

grupo de la familia. Asimismo, las agresiones en 

contra de las mujeres, son un gran problema a nivel 

familiar, político y social, que afecta gravemente a 

nuestro País. 

 

Bueno, en pocas palabras podría decir que  es una 

institución del nuevo código procesal penal, que tiene 

la finalidad de evitar a llegar a juicio los casos que no 

son muy relevantes para el derecho penal y pueden ser 

solucionados mediante un acuerdo entre las partes. 

C.D. [Conducta 

Delictiva] 

 

 

 

 

 

 

 

I. [Institución] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Definición 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 1 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 4 

 

Con respecto a aquella pregunta, los agresores solo 

podrán rehabilitarse de seguir siendo agresores, si es 

que ellos mismos tienen la intención interna de 

cambiar tus propias conductas. Que quiero decir con 

esto, que si el estado debe invertir millones de 

millones de soles en programas y políticas de 

rehabilitación de los agresores y prevención de las 

agresiones. Este tema es muy interesante. Debido al 

contexto cultural del Perú cada familia tiene sus 

propias costumbres y conductas que se han heredado 

de generación en generación, motivo por el cual casi 

siempre, los hijos agredidos suelen convertirse en 

padres agresores y esto se repite en una cadena que 

parece infinita, pero puede ser cambiada mediante la 

intervención drástica del estado. 

 

Ahora bien, con respecto al tema materia de pregunta. 

Considero que se tiene la finalidad de evitar llegar los 

casos no tan interesantes para el derecho y reducir la 

carga procesal. Considero que excepcionalmente 

podría aplicarse, debiendo de tenerse en consideración 

R.A. [Rehabilitación a 

Agresores] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R.C.P. [Reducir Carga 

Procesal]  

Violencia 
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al sujeto agresor, gravedad de la agresión, reincidencia 

del agresor, antecedentes penales o judiciales del 

agresor, que en el acuerdo se plasme terapia 

psicológica para el agresor, que se retire del hogar 

hasta rehabilitarlo, y finalmente la discreción del 

fiscal, quien está en contacto directo con el agresor y 

con la ayuda de la pericia psiquiátrica, psicológica y 

antropológica puede determinar si llevamos a juicio al 

agresor o si le damos una oportunidad de rehabilitarlo. 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 1 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

Bueno, mediante las consideraciones siguientes 

consideraciones: sujeto agresor, gravedad de la 

agresión, reincidencia del agresor, antecedentes 

penales del agresor, terapia psicológica para el 

agresor, que se vaya de la casa, y finalmente la 

discreción del fiscal. Pienso que podría contribuir a la 

unidad familiar, teniendo en consideración que si lo 

que se busca es la disminución de la violencia en el 

hogar y en contra de la mujer, contribuirá 

disminuyendo la cantidad de los agresores, 

recordemos que la rehabilitación psicológica o 

psiquiátrica tiende a contribuir a la rehabilitación de la 

persona y si debemos disminuir la violencia, pienso 

que si contribuirá a la familia, siempre que se 

considere terapias psicológicas como parte del 

acuerdo entre las partes y el retiro del domicilio hasta 

observar los cambios en el agresor. 

 

Considero que, si lo que se busca es una justicia más 

rápida, más célere y evitar llegar todos los casos a 

juicio mediante el principio de oportunidad. Entonces 

si puede contribuir a la reducción de la carga procesal, 

sin embargo, no debemos utilizar esto como una varita 

mágica, para solucionar todos los problemas. Sino más 

bien excepcionalmente aplicarla, a discreción del 

fiscal. 

 

Con respecto a ello, creo que, si se aplica 

excepcionalmente, a ciertos casos de mínimo daño, y 

a discreción del fiscal cumplimiento los presupuestos 

antes señalado. Considero teniendo en consideración 

que, si el acuerdo plenario lo ha prohibido, debido a 

que se atenta contra el interés público. Sin embargo, 

creo que debemos reflexionar y considerar si 

efectivamente todos los casos de violencia no 

requieren mediación y si o si requieren una audiencia 

de juicio o, por otro lado, podemos proponer que si 

S.A. [Sujeto Agresor*] 

 

 

 

 

 

 

 

 

R.P.  [Rehabilitación 

Psicológica] 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. [Justicia Rápida] 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.D. [Mínimo Daños] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momentos de 

aplicación 
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excepcionalmente se llega a un acuerdo en donde 

podemos solucionar un conflicto sin llegar a juicio. A 

contribuir al interés público, y solo así quizás se pueda 

reducir los índices de violencia. Recordemos que las 

agresiones y o altos índices de afectaciones a la mujer 

o la familia, no han disminuido pese al incremento de 

penas o sanciones. Sin embargo la rehabilitación 

psicológica y/o psiquiátrica, podrían contribuir a 

reducir la violencia. 
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Tabla 2 

Entrevistado 2 

Categoría Preguntas Abogado Litigante 2 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

 Este delito busca brindar protección a la mujer que 

sufre o han sufrido violencia por parte de su esposo, 

conviviente y también por un integrante del grupo 

familiar frente a otro. Se sanciona aquel 

comportamiento de doloso que cause daños físicos 

menores a diez días de descanso médico y no cause 

grave afectación psicológica. 

 

 

Es una figura, a través del cual el fiscal como director 

de la acción penal posee para poder abstener el poder 

de la acción penal, teniendo en consideración 

determinados supuestos (sistema reglado) o a 

discreción fiscal (sistema anglosajón).  

P.M. [Protección Mujer] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.D. [Fiscal Director] 

Violencia 

 

 

 

 

Definición  

Categorías Preguntas Abogado Litigante 2 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 4 

 

 

 

La rehabilitación suele ser una idea antiquísima 

mediante el cual la política criminal, busco tratar de 

solucionar los problemas del delincuente con 

mecanismos establecidos por el estado. 

Posteriormente esto fue privatizándose y es así que las 

clínicas psiquiátricas eran encargadas de realizar la 

“rehabilitación”. Sin embargo, eran muy costosas, 

debido a que los pacientes eran asesinos o violadores, 

entre otros graves delincuentes.  

 

Volviendo a la idea de la pregunta, en cortas palabras 

la rehabilitación en los agresores. Sería una opción 

factible, tener un centro de rehabilitación para 

agresores, sería estupendo, considerar la idea de poder 

cambiar o transformar al agresor, de un lobo a una 

oveja. Sin embargo, debido a la alta tecnológica y 

estudios modernos, esto si puede realizar. Y requeriría 

presupuesto del estado, a fin de contrarrestar las 

agresiones en contra de las mujeres y esto caminaría 

perfecto de las convenciones internacionales. 

P.C. [Política Criminal] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.F. [Opción Factible]  

Violencia   

Categorías Preguntas Abogado Litigante 2 Expresión codificada Subcategorías 



 

25 

 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

Excepcionalmente podría contribuir a la unidad 

familiar. Si es que luego del acuerdo el agresor se 

somete a la terapia de rehabilitación y mediante un 

informe psicológico el fiscal considere que, si el 

agresor puede volver a retomar su hogar familiar, o si 

este merece una sanción penal y alejamiento 

indefinido de la víctima. 

 

 

Con respecto a la carga procesal, considero que a 

través del principio se evitarían llegar muchos casos, 

que no resultan ser graves por su mínima intensidad se 

tramitan. Sin embargo, considero que todo caso 

debería solucionarse en despacho fiscal y solo 

excepcionalmente los casos más relevantes o graves 

puedan ser llevados a juicio. Es que ocurre que 

muchas veces, vamos a una audiencia sobre 

agresiones, y los hechos son de mínima intensidad y 

los daños son escasos y las partes quieren reconciliarse 

o la víctima ya ha perdonado al agresor y siguen en el 

mismo domicilio. Entre otras situaciones, las cuales no 

deben llegar a juicio entonces si considero que 

reduciría la carga. 

 

La afectación grave al interés público en los casos de 

agresiones tiene la finalidad de mostrar que día a día 

ocurre la violencia en contra de la mujer, maltratos, 

violaciones, homicidios. Es así que el Estado ha 

prohibido una conciliación entre las partes, sin 

embargo, no se trataría de una conciliación. Sino que 

se utilizaría al fiscal como mediador del conflicto y 

este con sus máximas de la experiencia y su 

discreción, exprese en sí y diga: ¿Puedo solucionar 

este caso en despacho fiscal? O ¿recurrimos al Juez 

para requerir alguna medida de sanción personal o 

real? Entonces podemos distinguir, cual hecho es un 

afectación grave al interés público que requiere la 

sanción del derecho penal, o por otro lado puede ser 

solucionado a nivel fiscal. 

C.U.F. [Contribuir Unidad 

Familiar] 

 

 

 

 

 

 

 

G.M.I. [Gravedad o Mínima 

Intensidad] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. [Finalidad] 

Momentos de 

aplicación 

 

 

 

Violencia  
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Tabla 3 

Entrevistado 3 

Categoría Preguntas Abogado Litigante 3 Expresión codificada Subcategorías 

 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Forma de brindar protección y amparo a la mujer, y 

tiene por finalidad contribuir a la erradicación de la 

violencia. Dicho de otro modo, el delito de agresiones 

en contra de la mujer, es un nuevo delito creado en 

nuestra legislación debido a la alta tasa de violencia. 

Y como no calzaban en el delito de lesiones leves que 

requerían más de 10 días de asistencia médica legal, 

entonces se creó el delito de agresiones, para sancionar 

las agresiones menores de diez días. 

Es una herramienta de simplificación procesal, 

mediante el cual el fiscal puede abstenerse de ejercer 

la acción, siempre que se encuentren conforme a los 

presupuestos establecidos por la norma. Entonces 

mediante el principio el fiscal tiene la discreción de 

decidir qué casos solucionar en despacho fiscal y que 

casos llevar a juicio, siempre que los casos sujetos al 

principio se encuentren acorde a la norma. 

B.P.A.M. [Brindar 

Protección y Amparo a la 

Mujer] 

 

 

 

 

 

H.S.P. [Herramienta de 

Simplificación Procesal] 

 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

Definición 

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 3 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

  Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

Con respecto a esta pregunta, considero que toda 

persona puede cambiar su forma de ser. No soy 

partidario de que el agresor está condenado a ser el 

agresor toda la vida, hasta su muerte. Entonces yendo 

directamente a la pregunta, considero que si puede ser 

una medida alternativa la terapia psicológica a los 

agresores en contra de la mujer y así no llenar más de 

lo que ya está las cárceles en la actualidad. 

 

Podemos expresar que, podría aplicar 

excepcionalmente el principio en agresiones. Pero 

como dice “excepcionalmente”, esto no significa que 

todo caso debe ser excluido de la sanción penal. 

Entonces considero que si podría aplicar 

excepcionalmente el principio de oportunidad, 

siempre que el hecho no haya generado gran 

afectación o lesión grave. 

MA. [Medida Alternativa] 

 

 

 

 

 

 

H.M.A. [Hecho de Mínima 

Afectación] 

Violencia 

 

 

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 3 Expresión codificada Subcategorías 
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[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

  Pregunta Nro. 7 

 

 

Con relación a la unidad familiar, comprendo que si se 

busca rehabilitar al agresor quien usualmente suele ser 

el padre. Entonces si se busca mantener la unidad de 

la familia, debido a que, si el agresor mediante esa 

rehabilitación a través de terapias psicológicas u otras 

formas se logra rehabilitar, habremos mantenido una 

familia y no mandado a la cárcel al padre de aquella 

familia. En este sentido si considero que su aplicación 

excepcional puede contribuir a la unidad familiar. 

 

 

Yo considero, que en parte si se podría contribuir a 

reducir la carga en las oficinas fiscales y judiciales. 

Debido a que el Fiscal ya no estaría yendo a juicio por 

un caso tan leve de violencia, sino que solucionaría el 

conflicto en su despacho fiscal, aplicando 

excepcionalmente el principio de oportunidad. 

 

 

Considero que no afectaría el interés público, porque 

estamos hablando de una aplicación excepcional más 

no así una aplicación total u obligatoria.  

U.F. [Unidad Familiar] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.R.C.P. [Contribuir a 

Reducir la Carga Procesal] 

 

 

 

 

 

 

I.P. [Interés Público]  

 

 

 

 

 

 

Momentos de 

aplicación 
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Tabla 4 

Entrevistado 4 

Categoría Preguntas Abogado Litigante 4 Expresión codificada Subcategorías 

 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Con respecto, a esa pregunta, tiene como objetivo 

sancionar y castigar al sujeto agresor y así poder 

impedirlo de seguir ejerciendo violencia. Aunado el 

delito de agresiones nace de los tratados 

internacionales, y viene al Perú con la finalidad de 

proteger a la mujer 

 

Es un instituto del derecho procesal que busca evitar 

dirigirse a un juicio oral con casos que no son 

relevantes penalmente. En síntesis, es una figura 

jurídica que creo el legislador para otorgar al fiscal el 

poder de abstenerse de ejecutar la acción penal. 

S.P [Sanción Penal] 

 

 

 

 

 

 

 

I.J. [Institución Jurídica] 

 

Violencia 

 

 

 

Definición 

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 4 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

 

Con respecto a ello, los agresores seguirán siendo 

agresores y es muy difícil que eso pueda cambiarse si 

es que ya es muy adulto o muy mayor para darse 

cuenta que eso es malo. Por otro lado, considero que 

algunos jóvenes agresores pueden rehabilitarse, sin 

requerir el poder de la sanción penal. Es así que 

considero, que debería otorgarse al Fiscal facultades 

para que, en los casos no tan relevantes penalmente, el 

fiscal pueda imponer determinadas reglas de conducta 

y acuerdos de reparación civil con el agraviado  

Sobre este tema, considero que debería ser muy 

excepcional, sin agotar el sentido de la palabra. 

Teniendo en consideración que el agresor muchas 

veces, podría volver a agredir a la víctima y reincidir 

en su conducta. Sin embargo, desconocemos, si el 

agresor tendrá el interés de cometer un delito mayor 

como lesiones graves u homicidio a la víctima en un 

próximo futuro. Es por ello que considero que, si bien 

el delito de agresiones protege una lesión leve física o 

psicológica, debería incorporarse a un programa de 

rehabilitación del agresor, a fin de que toda persona 

sobre quien caiga una denuncia por agresiones, 

determinando la naturaleza del delito y los hechos, el 

fiscal pueda incorporar a todos los agresores a ese 

programa fin de que reciban atención integral. Sin 

embargo el estado debería invertir en ello. 

R. [Rehabilitación] 

 

 

 

 

 

 

R. [Reincidencia] 

 

 

 

 

 

 

Momentos de 

aplicación 

 

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 4 Expresión codificada Subcategorías 



 

29 

 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

En este sentido, considero que la unidad familiar, está 

caracterizada por mantener a todos los miembros de la 

familia. Y si solucionamos un caso de agresiones 

mediante un acuerdo del resarcimiento del daño y el 

tratamiento del agresor. Entonces si bien la 

contribución a la unidad de la familia no será 

inmediata, mediante la reparación a la víctima y el 

restablecimiento del agresor al ordenamiento jurídico 

es probable que en un futuro se pueda contribuir a la 

unidad familiar. 

Brevemente, considero posee la finalidad de 

disminuir, reducir, restar la labor existente en los 

despachos del ministerio público y poder judicial. 

Entonces si el delito de mayor repercusión es el delito 

de agresiones, entonces estaríamos liberando gran 

parte de la carga judicial y fiscal.  

Con relación a aquella pregunta. Considero que no 

afectaría de manera grave al interés público. Debido a 

que es un delito de mínima lesividad o dicho de otra 

manera protege las agresiones leves. Entonces suelen 

ser hechos de mínimo interés público. 

U.F. [Unidad Familiar] 

 

 

 

 

 

R.C.P. [Reducir Carga 

Procesal] 

 

 

I.P. [Interés Público] 

 

 

 

 

 

Violencia 
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Tabla 5 

Entrevistado 5 

Categoría Preguntas Abogado Litigante 5 Expresión codificada Subcategorías 

 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 2 

 

Es un comportamiento delictivo y criminal que genera 

un grave daño a las mujeres y puede generar una 

sanción penal sobre el agresor como la restricción de 

su libertad, medidas de protección en su contra y/o en 

beneficio a favor de la víctima.  

 

Es una herramienta jurídica del representante del MP. 

de celeridad procesal del derecho procesal penal 

moderno. Entonces, el estado frente a determinados 

hechos prestablecidos por la norma, otorga al fiscal 

público, mediante estas instituciones del principio y el 

acuerdo reparatorio, con la finalidad de filtrar los 

casos con mayor relevancia penal. 

C.D. [Comportamiento 

Delictivo] 

 

 

 

 

 

 

 

A. [Abstención] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

Definición  

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 5 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda persona en algún momento puede convertirse en 

un agresor, y esto no debe ser condenado. 

Acompáñame a ver este caso, el día de hoy soy un gran 

abogado y mañana más tarde, por el estrés y el trabajo 

y las deudas, llego cansado a casa. Al llegar escucho 

gritos en casa, mis hijos pelean, mi esposa me grita 

diciendo que haga algo, que yo los maleduque y así 

entre otras palabras. Motivo por el cual me agarra un 

ataque de ira y lanzo una cachetada a mi esposa e 

insulto a mis hijos y les digo que no les quiero, que no 

sirven para nada y algunas palabras demás. Los 

vecinos, por los gritos llaman al policía y luego 

amanezco en el calabozo. Y resulta que estoy 

denunciado por el delito de agresiones y también se 

me impusieron medidas cautelares para alejarme de mi 

familia y el hogar. Entonces, con este breve ejemplo 

quiero decir que no toda persona es una agresora y 

requiere el poder del derecho penal y su privación de 

la libertad por mil años. En conclusión, sería una 

buena opción la rehabilitación de los agresores, para 

no aumentas más la población de las cárceles y 

establecimientos penitenciaros. 

 

C.A. [Convertirse en 

Agresor] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R. [Rehabilitación] 

 

 

 

 

 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momentos  
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[P. O].  Pregunta Nro. 4 

 

 

no debería aplicarse el principio en ninguna situación. 

Asimismo, no se debería aplicar ningún beneficio o 

situación que favorezca al agresor, debido a que los 

agresores son un gran problema en la sociedad, que 

debe acabar 

A.P.S. [Agresores son  

Problema Social] 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 5 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

Bueno, para no explayarme mucho. Puedo decir que 

puede contribuir a la unidad familiar. Si producto de 

este acuerdo entre las partes, se logra cambiar el 

comportamiento del agresor y este no sea un peligro 

para su familia.  Que quiero decir con ello, que hay 

que tener mucho cuidado con los agresores empiezan 

con cachetadas y terminan con acabar con las vidas de 

las mujeres. Sin embargo, no debemos mantener el 

miedo, y brindar asesoría integral a los agresores para 

que estos dejen de ser un peligro para la mujer y la 

sociedad. 

 

 

Con respecto a esta pregunta. la carga procesal 

siempre ha existido y siempre existía, sin embargo, no 

debe ser excusa para dejar impune los hechos de 

agresiones, sino más bien encerrar a todos los 

agresores, no importa si los fiscales o jueces tengan 

que trabajar más. 

 

 

El interés público, es considerado como aquella 

circunstancia que es de conocimiento público, de 

necesidad del interés del estado y la sociedad, debido 

a que aquellas circunstancias son de necesario y 

obligatorio conocimiento de la sociedad y el estado y 

su pronto actuar. Por otro lado, el delito de agresiones 

sanciona las conductas más leves, recordemos que 

antes era considerado una falta.  

 

C.U.F. [Contribuye a 

Unidad Familiar] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.P. [Carga Procesal]  

 

 

 

 

 

 

 

S.L. [Sanción Leve]  

Derechos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ventajas 

 

 

 

 

 

 

Violencia 
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Tabla 6 

Entrevistado 6 

Categoría Preguntas Abogado Litigante 6 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

En relación a ello, la víctima de este delito puede 

denunciar la agresión ante las autoridades con 

competencia, como la policía y también solicitar 

medidas de resguardo o protección de su persona y los 

miembros de su familia. Siempre que sean víctimas de 

agresiones por parte de su esposo, conviviente o 

alguien con quien haya sostenido relación 

convivencial, y la agresión sea física, psicológica o 

patrimonial. 

 

es una manera de terminar con el proceso sin llegar a 

la etapa de juzgamiento. Eso de manera resumida, 

teniendo en consideración que tiene el objetivo de 

contener el poder penal en determinados supuestos. 

V.D. [Víctima] 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

T.P. [Terminar Proceso] 

 

Violencia   

 

 

 

 

 

Definición 

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 6 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

 

 

En mi opinión, no todos los agresores quieren dejar de 

agredir a las personas. Considero que siempre serán 

agresores y es posible que incrementen sus niveles de 

agresión con el tiempo. Esto quiere decir, que, si 

podría rehabilitarse a los agresores, pero muchos de 

ellos no quieren rehabilitarse. Recordemos que los 

agresores suelen, ser sujetos adictos al alcohol o las 

drogas. Motivo por el cual, su comportamiento 

agresivo, nace de aquellos vicios y tratar de 

rehabilitarle, sería tratar de cambiarle la vida, hacer 

que deje de tomar. Y bueno por ello considero que 

debería rehabilitarse a los que quieran y cooperen. Sin 

embargo, a los que no contribuyen, entonces a la 

cárcel. 

 

Dependerá mucho de la pericia psicológica, los 

comportamientos del autor, una buena discreción 

fiscal. Sin embargo, considerando que el Ministerio 

Público, tiene la capacidad logística y económico, 

considero que está en la posibilidad de tener al 

alcance, estudios sobre una persona, sea psicológico, 

antropológico, social u otro que contribuyan a 

determinar. Si el agresor, merece un internamiento en 

R. [Rehabilitación] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.E.L. [Capacidad 

Económica y Logística] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momentos de 

aplicación 

 



 

33 

 

un centro penitenciario o psiquiátrico o es una persona 

que puede rehabilitarse. 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 6 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

Considero que lo mejor para la familia, es alejar a los 

agresores y mandarlos a la prisión. Debido a que ellos 

no tienen cura, son un mal de la sociedad que debemos 

terminar y acabar como una plaga. Recordemos que 

cada año incrementa el índice de feminicidios, 

entonces no lo mejor para la familia es mantener a los 

agresores lejos del hogar. 

 

Considero que si podría ayudar a resolver la carga 

procesal. Pero vale más la vida de las mujeres que la 

carga procesal. Por ende, considero que los agresores 

deben ir si o si a la cárcel y ninguna oportunidad para 

ellos. 

 

 

Considero que, si afecta el interés público, el 

comportamiento agresor, por ello debemos encarcelar 

a todos los agresores y a los feminicidios debemos 

realizar la pena de muerte, para enseñar a los otros 

agresores que no cometan estos actos agresivos. 

 

M.S. [Mal Social] 

 

 

 

 

 

 

 

N.O. [Ninguna 

Oportunidad] 

 

 

 

 

 

E.A. [Encarcelar Agresores] 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia 
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Tabla 7 

Entrevistado 7 

Categoría Preguntas Abogado Litigante 7 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Este conflicto una tarea de todos, de toda la sociedad, 

y el delito de agresiones es una forma de proteger los 

derechos que quienes sufren agresiones.  

 

 

 

Figura procesal destinada excluir casos con 

insuficiente relevancia para el derecho penal. 

Entonces se puede decir que es un instrumento de 

celeridad procesal destinada a solucionar las 

controversias antes de iniciar un proceso formal con 

miras a juicio. 

C. [Conflicto] 

 

 

 

 

 

 

 

F.P. [Figura Procesal] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición 

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 7 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

Considero que sí podrían rehabilitarse los agresores, 

recordemos que a la fiscalía llegan casos de todo tipo, 

desde un grito hacia la mujer, hasta denuncias por 

celos, u otro motivo que no amerita el poder del 

estado. Sin embargo, aquel sujeto que grito a la mujer 

o le tiro una cachetada, puede ser un posible futuro 

autor de un caso de feminicidio. Por ello considero 

adecuado implementar rehabilitación obligatoria a 

todos los agresores. 

 

 

Considero que, no se debería otorgar ningún tipo de 

oportunidad a ninguno de los agresores, sino más bien 

considerarse la pena capital sobre estos, ya sean 

agresiones leves o mayores debería sancionarles 

ejemplarmente. 

R.A. [Rehabilitar Agresores] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N.O. [Ninguna 

Oportunidad] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ventajas 

 

Categorías Preguntas Abogado Litigante 7 Expresión codificada Subcategorías 
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[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

Considero que, si se daría un beneficio a la unidad 

familiar, si lo que se busca es rehabilitar al agresor 

mediante los acuerdos de principio de oportunidad. 

Entonces considero que si podría hablar de contribuir 

a la unidad del hogar. 

.  

 

 

Considero que es cuestión de proteger a la mujer y no 

interesa tanto el tema de la carga, debido a que el fin 

primordial del estado es proteger a la sociedad y con 

respecto a la violencia en el hogar, buscar la especial 

protección de la mujer y miembros vulnerables del 

hogar. Y al aplicar el principio desprotegemos a la 

víctima, aunque se considere que se alivianará la carga 

procesal ya que en futuro es probable que la víctima 

vuelva a ser agredida y reincida la carga procesal en 

aumento. 

 

Considero que la aplicación excepcional, no afectaría 

el interés social. Teniendo como antecedente el 

siguiente enunciado: ¿Por qué, le interesaría a mi 

vecino, saber si me eh gritado o discutido, o peleado 

con mi pareja o miembro familiar? Entonces, el estado 

debe ayudar a solucionar el conflicto y no incrementar 

el conflicto, como podría generarse un perjuicio social 

en los menores hijos del agresor, quienes podrían 

verse afectados por comentarios de los otros padres. 

B.U.F. [Beneficio a Unidad 

Familiar] 

 

 

 

 

 

 

P.M. [Protección a la Mujer] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.S. [Interés Social] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos 

Fundamentales 
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Tabla 8 

Entrevistado 8 

Categoría Preguntas Fiscal Penal 1 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Como representante del ministerio público, considero 

que los actos de agresiones, son una grave violación 

de los derechos y expresa la violencia. Por ende, 

considero que es un reflejo de la evolución del estado, 

para específicamente dirigir una norma a proteger a la 

mujer.  

 

 

Es un mecanismo creado por el legislador con fines de 

celeridad procesal. Es decir, mediante aquella 

herramienta, para abstenerse de la acción penal. 

Siempre que se cumpla los requisitos de la norma 

G.V.D.H. [Grave Violación 

de Derechos Humanos] 

 

 

 

 

 

 

 

C.P [Celeridad Procesal]  

Violencia 

 

 

 

 

 

Principio de 

oportunidad 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 1 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

 

 

 

 

 

 

Considero que, los agresores a las mujeres tienen 

problemas o trastornos psicológicos, y ellos necesitan 

la ayuda de la sociedad y el estado. Recordemos pues, 

que cada día aumenta el número de agresores en contra 

de la mujer, sin embargo, no se está logrando 

solucionar con penas más fuertes o más años de cárcel. 

Sin embargo, buscar la rehabilitación en los agresores, 

es un tema muy interesante, pero necesitaría mucha 

inversión del estado, y tal vez no lo quieran realizar 

los legisladores ya que no tienen el interés de 

contribuir, ya que a veces algunas autoridades también 

son agresores de sus parejas y se ven envueltos en 

estos temas.  

 

Considero que si es evitar que todos los casos menos 

relevantes para el derecho penal lleguen a juicio. 

Aunado es un delito pluriofensivo, porque no solo se 

daña o lastima a la mujer, sino también al integrante 

del grupo familiar, como es un niño, adolescente o 

adulto mayor. Entonces también hablamos sobre una 

pluralidad de bienes jurídicos. Sin embargo, teniendo 

en consideración el planteamiento de una aplicación 

excepcional considero que, si debería ser procedente, 

debido a que a veces llegamos a juicio para que el juez 

P.T.P. [Problemas y 

Trastornos Psicológicos] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E.L.J. [Evitar Llegar a 

Juicio] 

Violencia 
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les otorgue una pena suspendida, reparación civil, y 

reglas de conducta. Considero que excepcionalmente 

si podríamos solucionar este caso a nivel de despacho 

fiscal. 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 1 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

Bueno si se busca contribuir a la unidad de la familia, 

considero que será muy importante los acuerdos que 

se tomen en la reunión del principio de oportunidad, y 

si el agresor cumplirá los acuerdos. Considero que, si 

se busca rehabilitar al agresor, debemos tener 

preceden mente la pericia psicológica y antropológica 

quizás mediante aquellas podamos apreciar frente a 

qué tipo de persona estamos física y psicológicamente. 

Sin embargo, considero que los acuerdos, deben 

incluir terapia del agresor y alejamiento del hogar, 

hasta que un grupo de profesionales pueda realizar un 

informe integral (psicológico, psiquiátrico, social) que 

es adecuado para la reinserción en la sociedad. 

 

 

Con respecto a ello, si considero que contribuiría a 

reducir la carga procesal. Debido a que el legislador 

ha creado a la institución debido a la alta tasa de carga 

procesal existente en los órganos jurisdiccionales.   

 

 

 

 

Considero que este tipo penal considere hechos de 

graves, ya que a la naturaleza del delito. Los hechos 

en materia de debate serán, mínimamente lesivos por 

decirlo de forma más sencilla. Estaremos frente a 

casos leves, como son gritos o discusiones familiares 

o sentimentales, una cachetada, unos insultos, de 

mínimo daño o afectación. Por ende, si se aplicare 

excepcionalmente no se afectaría. 

C.U.F. [Contribuir a Unidad 

Familiar]  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R.C.P. [Reducir Carga 

Procesal] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.A.I.P. [Grave Afectación 

Interés Pública]  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia 
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Tabla 9 

Entrevistado 9 

Categoría Preguntas Fiscal Penal 2 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Tiene como fin brindar protección a las mujeres y 

miembros del hogar que sufren o han sufrido maltrato 

o violencia en el hogar, y sancionar a los agresores por 

su conducta prohibida. Teniendo como precedente los 

tratados internacionales, el legislador ha creado este 

reciente tipo penal, para sancionar las conductas. 

 

Es una herramienta del representante de la fiscalía con 

la finalidad de abstenerse del poder penal en 

determinados casos expresos por la norma, siempre 

que se reparen a la víctima y las partes permitan.  

F.P. [Finalidad de Proteger] 

 

 

 

 

 

 

 

H.F. [Herramienta Fiscal] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

Definición 

 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 2 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

Si, podrían debido a la naturaleza de la persona. Para 

ello es necesario una evaluación psicológica. Sin 

embargo, toda persona en su mayoría no estamos 

faltos de cordura para ser un agresor nato. Sin 

embargo, hay que estudiar bien al agresor, para no 

soltar a un posible feminicidio. 

 

 

 

que es un error tratar de solucionar el delito de 

agresiones, sin tener de por medio una sanción penal. 

Es por ello que todo agresor debe ser castigado 

mediante el poder del estado, ya que soltarlo o dejarlo 

libre es un riesgo para la mujer, su familia y la 

sociedad. 

N.P [Naturaleza Personal] 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.P. [Sanción Penal] 

Violencia 

 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 2 Expresión codificada Subcategorías 
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[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

Si podría contribuir. Si es que se rehabilita a agresor. 

Y mediante una pericia psicológica, nos puedan 

evidenciar si el sujeto, tiene algún trastorno 

psicológico o puede resocializarse.  

 

 

Todo hecho de agresiones sin importar el tiempo que 

lleve resolver o si aumenta la carga procesal, debe ser 

sancionado y no quedado en impunidad. 

 

 

 

 

No creo que se afecte de manera grave si de cada 10 

agresores que llegan a juicio 1 solucionamos en esta 

reunión de principio de oportunidad. 

R.A. [Rehabilitación 

Agresor] 

 

 

 

 

C.P. [Carga Procesal] 

 

 

 

 

 

 

 

A.G. [Afectación Grave] 

Momentos de 

aplicación  

 

 

 

 

Ventajas 
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Tabla 10 

Entrevistado 10 

Categoría Preguntas Fiscal Penal 3 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Es importante ya que sanciona todo tipo de 

comportamiento, sean las agresiones físicas, 

psicológicas y sexual, brindando así una protección 

integral a las víctimas. 

 

 

Es una facultad del Fiscal para abstenerse de un caso, 

siempre que el caso sea de mínima lesividad, o 

sancionado menor a 4 años, o que el agresor no sea 

reincidente, entre otros presupuestos que señala la 

norma, como procedentes de aplicación. 

S.C. [Sanción 

Comportamiento] 

 

 

 

 

 

 

F.F. [Facultad Fiscal] 

Violencia 

 

 

 

 

 

Definición 

 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 3 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

Si podrían rehabilitarse con terapia psicológica. Sin 

embargo, se debería identificar de manera clara, que 

agresor liberado o no condenado, no será un asesino 

mañana o más tarde. Hay que tener mucho cuidado, en 

estos casos de agresiones. 

 

 

Si podrían aplicarse, no sería una fórmula matemática 

como decir: 2 de cada 10, sino más bien que el fiscal 

pueda determinar, que delitos soluciono aquí en mi 

despacho y que delitos tienen miras a un buen juicio. 

R.T.P. [Rehabilitación 

Terapia Psicológica] 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.M. [Fórmula Matemática] 

 

Momentos de 

aplicación  

 

 

Ventajas de 

aplicación 

 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 3 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

Puede contribuir, si es que se logra identificar al 

agresor como potencial agente de peligro y alejarlo 

inmediatamente del hogar y restringir su 

comunicación con el hogar, hasta que se rehabilite. 

 

 

Podría reducir, sin embargo, tengamos cuidado con 

traer adelante a los reincidente o feminicidios. 

Considero que, en la actualidad, en la sociedad 

moderna donde llegamos a la Luna y Marte. Mediante 

I.A. [Identificar al Agresor] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia 
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Pregunta Nro. 7 

estudios psicológicos o psiquiátricos podemos 

determinar si una persona es un potencial asesino o 

puede restablecerse en su hogar, considero que el 

fiscal tiene la capacidad de todo el estado y está en 

condiciones de determinarlo. 

 

Considero que, si tomamos en cuenta lo señalado en 

el apartado precedente, si el fiscal usa adecuadamente 

los aparatos del estado y los recursos de este, entonces 

no se afectaría si es que soltamos a un agresor, que no 

volverá a agredir a su familia. Por qué el proceso penal 

le cambio la vida, entonces podremos hablar que una 

contribución al interés público. 

E.P. [Estudios Psicológicos] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R.E.[Recursos del Estado] 

Momentos de 

aplicación 
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Tabla 11 

Entrevistado 11 

Categoría Preguntas Fiscal Penal 4 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

El delito debe tener una sanciona penal efectiva y 

proporcional a la gravedad de los hechos denunciados, 

y también al resultado que se ha generado en la 

víctima. 

 

Es una herramienta que otorga al fiscal provincial 

penal corporativo la discrecionalidad de decidir si 

inicia, continúa o finaliza una investigación penal. 

Este principio se basa en criterios de justicia y 

eficiencia, permitiendo al fiscal evaluar el daño 

causado y otros factores relevantes. Su objetivo 

principal es evitar la sobrecarga del sistema judicial y 

priorizar los casos de mayor relevancia, buscando una 

administración efectiva y proporcional de la justicia 

penal. 

P.E. [Pena Efectiva] 

 

 

 

 

 

H.F.[Herramienta Fiscal] 

Violencia 

 

 

 

 

Definición 

 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 4 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

Considero que, en casos de agresores de mujeres, es 

importante evaluar la posibilidad de rehabilitación a 

través de terapias u otras medidas alternativas. El 

objetivo es buscar la reintegración del agresor a la 

sociedad de manera segura y evitar la reincidencia del 

delito. Sin embargo, cada caso debe ser analizado 

individualmente, considerando la gravedad del delito, 

el riesgo para la víctima 

 

 

Considero aplicar en estos casos, es un riesgo para la 

víctima. Recordemos que el agresor de un hecho leve, 

mañana puede ser un terrible feminicidio, entonces no 

se debe otorgar ninguna oportunidad al agresor, aún 

más si es una autoridad pública. 

 

E.P.R. [Evaluar Posibilidad 

Rehabilitación] 

 

 

 

 

 

 

 

 

R.V. [Riesgo Víctima] 

Violencia 

 

 

 

 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 4 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

Considero que podría contribuir a la unidad familiar si 

se cumplen condiciones específicas, como la 

rehabilitación del agresor. 

 

C.U.F. [Contribuir Unidad 

Familiar] 

 

 

Momentos de 

aplicación 
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[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

 

Considero podría contribuir a reducir la carga procesal 

al permitir la concentración de recursos en casos de 

mayor gravedad, agilizando así los procesos y 

evitando la sobrecarga del sistema judicial. 

 

 

 

Considero que debe evaluarse cuidadosamente para 

garantizar que no se afecte de manera grave el interés 

público, siendo necesario tener en cuenta la protección 

de la víctima. 

 

 

 

 

C.R.C.P. [Contribuir 

Reducir Carga Procesal] 

 

 

 

 

 

I.P. [Interés Público] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

44 

 

Tabla 12 

Entrevistado 12 

Categoría Preguntas Fiscal Penal 5 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Con respecto a esa pregunta, es un delito en donde se 

sanciona las agresiones. Siendo las agresiones físicas 

requeridas dentro de un quantum de cero a diez días y 

en el caso de agresiones psicológicas, constituya daño 

psíquico. Asimismo, en las investigaciones y 

persecución del delito, se debe realizar con diligencia 

y teniendo en consideración el enfoque de género, 

promoviendo la protección. 

 

Es la facultad que le confiere al fiscal la capacidad de 

decidir si es conveniente iniciar, continuar o concluir 

una investigación penal. Este principio se basa en 

consideraciones de justicia y eficiencia, permitiendo 

al fiscal evaluar la gravedad del delito, el daño 

causado y otros factores relevantes antes de tomar una 

decisión procesal. El objetivo es evitar la sobrecarga 

del sistema judicial y enfocar los recursos en los casos 

de mayor relevancia, buscando una administración 

equitativa y efectiva de la justicia penal. 

S.A. [Sanción Agresiones] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.F. [Facultad Fiscal] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 5 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

Desde mi perspectiva, la rehabilitación de los 

agresores es un aspecto relevante. Es necesario 

evaluar la viabilidad de terapias y otras medidas de 

rehabilitación como alternativas al encarcelamiento, 

siempre y cuando se garantice la seguridad de la 

víctima y se obtengan resultados positivos en términos 

de cambio de conducta y prevención de futuras 

agresiones. 

 

La aplicación excepcional podría considerarse en 

casos particulares, teniendo en cuenta la gravedad de 

los hechos, la voluntad de la víctima y la posibilidad 

de rehabilitación del agresor, siempre con un enfoque 

de protección y equidad. 

E.V.T.P. [Evaluar 

Viabilidad Terapia 

Psicológica] 

 

 

 

 

 

 

G.D. [Gravedad Delito] 

agresiones en 

contra de 

integrante del 

grupo familiar 

 

 

 

 

 

Principio de 

oportunidad 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 5 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

Pregunta Nro. 5 

 

Desde mi perspectiva podría contribuir a la unidad 

familiar si se logra una rehabilitación efectiva del 

P.C.C. [Promoviendo 

Cambio de Conducta] 

Violencia 
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[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

agresor, promoviendo el cambio de conducta y 

previniendo futuras agresiones, siempre y cuando se 

garantice la seguridad y protección de la víctima y se 

considere su voluntad. 

 

Como fiscal, podría ayudar a reducir la carga al 

permitir priorizar los más relevantes, optimizando así 

los recursos y agilizando los procesos judiciales, 

siempre y cuando se cumplan criterios rigurosos y se 

garantice la protección de la víctima. 

 

 

Desde mi perspectiva se debe realizarse con 

precaución para no afectar de forma grave el interés 

público. Es esencial equilibrar la protección de la 

víctima con el deber de garantizar la justicia y la 

seguridad de la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

R.C.P. [Reducir Carga 

Procesal] 

 

 

 

 

 

P. [Precaución]  

 

 

 

 

Momentos de 

aplicación 
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Tabla 13 

Entrevistado 13 

Categoría Preguntas Fiscal Penal 6 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Delito pluriofensivo, un lado, ya protege a la 

mujer y miembro del hogar. Es importante 

expresar que, en el delito, es una tarea de 

todos, y el enfrentamiento en contra este tipo 

de delitos debe ser solucionada de forma 

interinstitucional y con un enfoque integral. 

 

Es una herramienta que otorga al fiscal 

provincial penal corporativo la facultad de 

abstenerse de continuar una investigación 

penal. Este principio se basa en criterios de 

justicia y eficiencia, permitiendo al fiscal 

evaluar diversos elementos, como el 

imputado y la necesidad de la acción penal. 

Su finalidad es evitar la sobrecarga del 

sistema judicial y priorizar los casos de 

mayor relevancia, garantizando una 

administración equilibrada y efectiva de la 

justicia penal. 

T.T. [Tarea de Todos] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H.F. [Herramienta Fiscal]  

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 6 Expresión codificada Subcategorías 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

Considero que, en casos de agresores, es 

importante explorar opciones de 

rehabilitación que vayan más allá del 

encarcelamiento. Terapias, programas de 

intervención y medidas de rehabilitación 

pueden ser efectivas y promover el cambio 

de conducta. Sin embargo, es crucial 

asegurarse de que estas medidas se 

implementen de manera responsable, con 

supervisión adecuada. 

 

Opino que, de manera excepcional, se podría 

aplicar siempre y cuando existan 

circunstancias particulares que lo justifiquen, 

como la reparación civil o económica, la 

voluntad de las partes y la posibilidad de 

rehabilitación del agresor. 

O.R. [Opciones de Rehabilitación] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.J. [Circunstancias que lo 

Justifiquen]. 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momento de 

aplicación 

 

 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 6 Expresión codificada Subcategorías 
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[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

Creo que podría contribuir a la unidad 

familiar si se cumplen ciertos requisitos, 

como una evaluación profesional que 

demuestre la posibilidad de rehabilitación 

del agresor y la implementación de medidas 

de protección que salvaguarden la seguridad 

de la víctima y promuevan un ambiente 

familiar seguro. 

 

Con respecto a ello podría contribuir a 

reducir la carga procesal al permitir la 

focalización de recursos en casos de mayor 

gravedad y relevancia, optimizando así la 

eficiencia del sistema judicial y agilizando 

los procedimientos correspondientes. 

 

 

Se debe afectar de forma grave el interés 

público. Es crucial evaluar cada caso de 

manera individual, considerando la gravedad 

del delito y los derechos de la víctima, con el 

objetivo de asegurar una buena 

administración judicial. 

C.R. [Cumplir Requisitos] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.R. [Focalizar Recursos] 

 

 

 

 

 

 

E.C.I. [Evaluar cada Caso 

Individualmente] 

Derechos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ventajas 
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Tabla 14 

Entrevistado 14 

Categoría Preguntas Fiscal Penal 7 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 1 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 2 

 

Con respecto a ello, es importante la 

aplicación efectiva y rigurosa de la sanción 

penal por parte del estado, siendo así el 

tipo penal fundamental para protegerlas. 

 

 

Prerrogativa que le permite al fiscal tomar 

decisiones procesales basadas en criterios 

de justicia y eficiencia. Este principio 

faculta al fiscal para evaluar el grado de 

gravedad del delito, el daño causado, la 

culpabilidad del imputado y otros aspectos 

relevantes antes de decidir si inicia, 

continúa o concluye una investigación 

penal. Su propósito fundamental es evitar 

la congestión del sistema judicial y 

concentrar los recursos en los casos de 

mayor trascendencia. 

A.E.S. [Aplicación Efectiva de 

Sanción] 

 

 

 

 

 

 

F.F. [Facultad Fiscal] 

Violencia. 

 

 

 

 

 

 

Definición 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 7 Expresión codificada Subcategorías 

 

[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

Pregunta Nro. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pregunta Nro. 4 

 

Considero que es fundamental evaluar la 

viabilidad de terapias y otras medidas de 

rehabilitación como alternativas al 

encarcelamiento. Estas acciones pueden 

contribuir a la reintegración del agresor a 

la sociedad de manera segura, evitando la 

reincidencia del delito. No obstante, es 

esencial realizar una evaluación 

exhaustiva de cada caso, considerando 

factores como la gravedad de la agresión, 

el riesgo. 

 

En casos excepcionales se podría 

considerar la aplicación, siempre y cuando 

existan suficientes elementos que 

demuestren una real posibilidad de 

rehabilitación del agresor y se garantice la 

protección y seguridad de la víctima. 

E.V.T. [Evaluar Viabilidad 

Terapias] 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

S.E. [Suficientes Elementos] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momentos de 

aplicación 

Categorías Preguntas Fiscal Penal 7 Expresión codificada Subcategorías 
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[V.M]. 

 

 

 

 

 

[P. O]. 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Nro. 7 

 

 En mi rol como fiscal provincial penal 

corporativo de Huamanga, considero que 

podría contribuir a la unidad familiar si se 

cumplen condiciones específicas, como 

una evaluación adecuada del agresor y la 

implementación de programas de 

rehabilitación efectivos. Sin embargo, es 

fundamental priorizar la seguridad y 

bienestar. 

 

Puedo pensar que podría ayudar a reducir 

la carga procesal al permitir y recursos, 

agilizando así los trámites judiciales y 

favoreciendo una administración más 

eficiente de la justicia penal. 

 

En mi función como fiscal, considero que 

no debe comprometer de forma grave el 

interés público. Es necesario evaluar 

cuidadosamente cada situación, sopesando 

la gravedad del delito, 

C.E. [Condiciones Específicas] 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

A.R.C.P. [Ayudar a Reducir Carga 

Procesal] 

 

 

 

 

 

 

 

E.C.[Evaluación Cuidadosa] 

Violencia 

 

 

 

 

 

 

Momentos de 

aplicación 
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Tabla 15 

Análisis comparativo entre las Normas Nacionales e Internacionales. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LAS NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN 

RELACIÓN AL DELITO DE AGRESIONES Y EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

Criterios Perú Chile Argentina Colombia Bolivia 
 

 

 

Constitución 

Política 

 

El inciso 1 del 

Artículo 2: 

 

Derecho a la 

vida, a su 

integridad 

moral, psíquica 

y física, así 

como a su libre 

desarrollo y 

bienestar. 

 

Artículo 1: En el 

artículo 1: 

 

Responsabilidad 

del Estado 

brindar 

protección a la 

población ya la 

familia, y 

fortalecer esta 

última. 

 

"Art. 14 bis: 

 

 la protección 

integral de la 

familia. 

 

Artículo 42°, 

quinto párrafo: 

 

 “toda forma 

violencia dentro 

de la familia.... es 

destructiva sobre 

la armonía y 

unidad familiar 

(...)". 

En su artículo 

15:  

derecho a la 

vida y a la 

integridad 

física, 

psicológica y 

sexual (...).  

 

 

 

 

 

Código 

Penal  

 

En el artículo 

122-b: 

  

lesiones 

corporales que 

requieran 

menos de diez 

días de 

asistencia o 

descanso, o 

afectación 

psicológica a 

una mujer (…) 

o a integrantes 

del grupo 

familiar, será 

sancionado (…) 

no mayor de 

tres ni menor de 

un año. 

 

En cuanto a la 

violencia contra 

la mujer o 

miembros del 

grupo familiar, 

no se observa un 

delito específico 

sancionado, a 

excepción del 

artículo 390 bis, 

que castiga el 

feminicidio. 

 

No se observa 

un delito 

específico de 

agresiones. 

 

 

En el Artículo 

229: 

 maltrate física o 

psicológicamente 

a cualquier 

miembro de la 

familia, (…) 

pena de cuatro 

(4) a ocho (8) 

años.. 

El artículo 272 

bis:  agreda 

física, 

psicológica o 

sexualmente a 

otra persona 

será 

condenado a 

una pena de 

reclusión de 

dos (2) a 

cuatro (4) 

años. 

 

 

 

 

 

 

Leyes 

 

La Ley 30364 

define la 

violencia contra 

las mujeres y 

contra el 

integrante del 

grupo familiar 

La Ley n° 

20066, conocida 

como la ley de 

violencia 

intrafamiliar, 

define en su 

artículo 5 a la 

violencia contra 

la mujer 

. 

Además, según 

el art. 5: no 

todos los casos 

son juzgados 

 

Ley 26485º  

artículo 4º: 

define a la 

violencia. 

En la Ley N° 

294, el artículo 

28: establece 

como política 

pública crear un 

instituto 

exclusivo para 

proteger la 

violencia contra 

la mujer.   

La Ley 1674, 

artículo 4: 

define la 

violencia. 

En el artículo 

7:  

multa o arresto 

para los 

hechos de 

violencia en la 

familia que no 

constituyan 

delitos. 

También, en el 
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por el juez 

penal, sino 

también por los 

juzgados de 

familia. 

artículo 11: 

que el juez 

puede imponer 

de acuerdo a la 

naturaleza del 

hecho y la 

personalidad 

del autor, 

medidas 

alternativas 

(terapia, 

prestación 

comunitaria). 

 

 

 

 

Código 

Procesal 

Penal 

 

En el Artículo 

2, establece el 

principio de 

oportunidad 

cuando la pena 

sea no mayor de 

cuatro años, y la 

pena resulte 

necesaria y no 

afecte el interés 

público. 

 

En el Código 

Procesal Penal 

chileno, el 

artículo 170 

establece 

cuando el hecho 

no afecta 

gravemente el 

interés público. 

 

No se aprecia 

específicamente, 

la institución del 

principio de 

oportunidad. 

En el Código de 

Procedimiento 

Penal de 

Colombia, en el 

artículo 323 se 

expresa cuando 

el delito 

sancionado no 

conlleva una 

pena privativa de 

libertad mayor a 

seis años y 

siempre que se 

haya reparado 

integralmente a 

la víctima. 

El Código de 

Procedimiento 

Penal 

boliviano, en 

su artículo 21, 

establece 

cuando el 

hecho tenga 

una escasa 

relevancia 

social o el 

imputado haya 

sufrido 

consecuencias. 
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Tabla 16 

Observación de casos (carpetas fiscales) 

OBSERVACIÓN DE CASOS 

Nº Nº CARPETA FISCAL DELITO TIPO CONCLUSIÓN 

1 1606014503-2022-1749-0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 122 -B 

Físicas Archivo 

2 1606014503-2022-1748-0 Físicas Archivo y derivación 

3 1606014503-2022-1754-0 Físicas y psicológicas Archivo 

4 1606014503-2022-1797-0 Físicas y psicológicas Archivo y derivación 

5 1606014503-2022-1785-0 Físicas y psicológicas Archivo 

6 1606014503-2022-1809-0 Físicas y psicológicas Archivo 

7 1606014503-2022-1708-0 Físicas y psicológicas Archivo 

8 1606014503-2022-1330-0 Físicas Archivo 

9 1606014503-2022-840-0 Físicas Archivo 

10 1606014503-2022-611-0 Físicas Proceso inmediato  

11 1606014503-2022-268-0 Psicológicas  Archivo 

12 1606014503-2022-111-0 Psicológicas  Archivo 

13 1606014503-2022-314-0 Físicas y psicológicas Proceso inmediato 

14 1606014503-2022-635-0 Físicas y psicológicas Archivo 

15 1606014503-2022-734-0 Físicas Archivo 

16 1606014503-2022-806-0 Físicas y psicológicas Archivo y derivación 

17 1606014503-2022-807-0 Físicas Archivo 

18 1606014503-2022-1033-0 Físicas Proceso inmediato 

19 1606014503-2022-861-0 Físicas Archivo 

20 1606014503-2022-1041-0 Psicológicas  Archivo 

21 1606014503-2022-1043-0 Físicas Archivo 

22 1606014503-2022-1233-0 Físicas y psicológicas Archivo 

23 1606014503-2022-1305-0 Físicas Proceso inmediato  

24 1606014503-2022-1317-0 Físicas y psicológicas Archivo 

25 1606014503-2022-571-0 Físicas y psicológicas Archivo 
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Triangulación de datos 

Para este fin, se aplicó la técnica de la entrevista, análisis comparativo de normas 

nacionales e internacionales y la observación de casos. Es así que, mediante la aplicación de 

las técnicas y procedimientos, podemos triangular los datos de la siguiente manera.  

Con respecto a la entrevista a profundidad, en las actividades de la entrevista, se ha 

podido observar las posturas de profesionales de derecho especializados en derecho penal, 

entre abogados y fiscales, con amplios conocimientos. 

Así pues, se expresa de la siguiente manera: 

 

Figura 1: Triangulación de entrevistas  

 Es así que se ha podido apreciar que el delito es un grave problema social, que debe 

enfrentarse mediante la creación de nuevas políticas públicas, debido a que el aumento de 

penas, sanciones y tipos penales no han evitado el crecimiento de este delito. Delito mediante 

el cual se lastima o daña a la mujer. Por otro lado, el principio es una institución reglada que 

tiene como finalidad la abstención penal, siempre que sean hecho de mínima lesividad del 

daño causado, mínimo daño al interés público, pena no mayor a dos años entre otros 

requisitos a fin de evitar el proceso penal y abstenerse de la acción penal. Finalmente, debe 

considerarse cuidadosamente, debido a que se podría estar dando la oportunidad a un 
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reincidente agresor, sin embargo, no todos los casos son de la misma forma, motivo por el 

cual se debería aplicar siempre que se proteja a la víctima y se busque la rehabilitación del 

agresor en el acuerdo de oportunidad. 

 Con respecto al Análisis de Normas Nacionales e Internacionales, se realizó el 

estudio de la constitución política nacional e internacional de países como Chile, Colombia, 

Argentina y Bolivia. Asimismo, se analizó el código penal nacional e internacional de los 

países antes citados, así como las leyes especializadas en violencia en contra de la mujer a 

nivel nacional e internacional, recopilando así para la triangulación los datos más relevantes: 

 

Figura 2: Triangulación de Análisis de normas nacionales e internacionales 

Ahora bien, se ha realizado la triangulación del análisis de normas nacionales. Es así 

como se puedo apreciar, que, aunque a nivel constitucional no expresa de manera literal la 

protección a la mujer. Por otro lado, con respecto a la triangulación del análisis de normas 

internacionales, se ha observado a Chile, Argentina y Colombia, mediante las cuales, aunque 

de manera expresa no señalan la protección de la mujer frente a la violencia en el hogar, si 

lo consideran en sus códigos penales y leyes especiales. En consecuencia, de la revisión de 

lo analizado, se comprende que las legislaciones internacionales colindantes a nuestro 

territorio nacional tienen una similar concepción de lo que es la violencia. 
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Con respecto a la Observación de Casos, se han observado veinticinco (25) carpetas 

fiscales del Distrito Fiscal de Ayacucho. Es así que de la observación de los veinticinco 

casos. Se ha logrado apreciar que dieciocho (18) fueron archivados de plano (con primera 

disposición) cuatro (04) fueron incoadas a través del proceso inmediato y tres (03) fueron 

archivadas y derivadas al juzgado de paz letrado de turno de Huamanga. Es así que se 

presenta la siguiente triangulación de la observación de casos: 

Figura 3: Triangulación de observación de casos 

Ahora bien, se aprecia la triangulación de la observación de casos (25 carpetas fiscales 

sobre el delito estudiado). Es así que se observó que 18 casos fueron archivados de primer 

plano, esto significa que como primera disposición fiscal se ha dispuesto archivar la causa 

por que el hecho no constituido el delito de agresiones. Asimismo, se observa que 04 casos 

fueron incoados mediante proceso inmediato y recibido sentencias con ejecución 

suspendida, lo cual significa que el caso de agresiones llego a juicio, sin embargo, no se 

enviará a la prisión al agresor, sino que este podrá cumplir una pena privativa de libertad 

suspendida. Finalmente se aprecia que 03 casos fueron archivados y derivados al juzgado de 

paz letrado de Turno de Huamanga, significa ello que el hecho carece de relevancia penal o 

no puede ser solucionado por el derecho penal y por ello de deriva al juez de paz para que 

lleve el caso como una falta en contra de la persona. 

Con respecto a la triangulación de Entrevistas, Análisis comparativo de Normas 

Nacionales e Internacionales y Observación de casos: 
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Figura 4: Triangulación de entrevistas, observación y análisis comparativo de normas 

Es de esta manera que se ha podido apreciar de las entrevistas, observación de casos y el 

análisis de normas nacionales e internacionales. En principio de las entrevistas, se ha 

observado el punto de vista de los abogados y fiscales. Siendo considerada como un grave 

problema social que no puede ser solucionado con sanciones más drásticas, sino que es un 

tema más complejo que requiere toda la atención del estado. Asimismo, se ha apreciado que 

cuando el daño sea mínimo, se proteja a la víctima de cualquier riesgo y se busque en el 

acuerdo medio para que el agresor se rehabilite o cambie su comportamiento y evitar su 

reincidencia. Seguido a ello, del análisis de las normas nacionales e internacionales se ha 

podido apreciar que a nivel nacional el estado no protege de manera expresa en el texto 

constitucional la violencia contra la mujer, sino que de manera general ampara el derecho de 

todo ser humano peruano. Por otro lado, a nivel internacional se ha observado que en Chile, 

Argentina, Bolivia y Colombia existen normas como leyes y códigos penales en donde 

protegen a la mujer, así también, se mantienen similares conceptos o definiciones inspiradas 

en la convención de belén do para. Finalmente, de la observación de casos, se aprecia que 

muchos casos fueron archivados y los pocos que llegaron al juez, fueron para obtener una 

sentencia con pena suspendida, en tanto que otros pocos fueron derivados al juzgado de paz 

letrado debido a su irrelevancia para el derecho penal. 

Con respecto a la Triangulación de categorías y subcategorías, se presenta el siguiente 

triangulo de categorías y subcategorías. 
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Figura 5: Triangulación de categorías y subcategorías 

Ahora bien, en la investigación se tuvo la categoría del principio de oportunidad y 

violencia contra la mujer. La primera categoría conto con las subcategorías: definición, 

evolución, finalidad, ventajas, momentos de aplicación, sistemas de regulación, supuestos 

de aplicación y aplicación en el derecho peruano. Por otro lado, la segunda categoría tuvo 

como subcategorías: violencia (agresión), violencia como fenómeno mundial, tipos de 

violencia, derecho de las mujeres y del grupo familiar y derechos fundamentales de la mujer 

y grupo familiar. 
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IV. DISCUSIÓN 

A partir de los hallazgos encontrados, se determinó que puede ser aplicable 

excepcionalmente el principio de oportunidad en el delito del artículo 122-b del Código 

Penal en el Distrito Fiscal de Ayacucho 2022, mediante el amparo integral de la víctima, el 

tratamiento psicológico del agresor, la escasa lesividad de los hechos, el arrepentimiento del 

agresor, primera y única vez del agresor, reparación civil a la víctima y pericias psicológicas 

que determinen que el agresor puede reinsertarse en la sociedad. Estos resultados mantienen 

relación con lo que sostienen Calle (2022), Gorjón y Cubillos (2021), Saldaña y López 

(2021) quienes señalaron que sería una opción en beneficiosa para el agresor, la víctima, la 

sociedad y que es viable, constitucional y legal la debida utilización de la mediación 

mediante el principio, siempre que haya voluntad entre las partes. Asimismo, expresaron que 

expresaron que el principio de oportunidad es útil para un manejo más eficiente de la 

asignación de los recursos, asimismo, que es un instrumento o mecanismo que sin perjudicar 

los derechos, necesidades o intereses de la víctima. Estos autores señalan que resulta 

beneficioso para los sujetos procesales y que resulta viable a nivel constitucional y legal, 

asimismo, requiere una debida utilización y voluntad de ambas partes, asimismo, tiene la 

finalidad de realizar un uso adecuado de los recursos y no perjudica en el proceso los 

derechos e intereses de la víctima.  

Sin embargo, Calva y Celi (2018) Alfaro y Alvarado (2021) Rosas (2019) no concuerdan 

con los presentes resultados, es así que los autores señalaron que no se debe aplicar una 

mediación u oportunidad al agresor de una mujer, ya que será un problema para la sociedad 

y es que comete un feminicidio, motivo por el cual se debe sancionar a todo agresor de una 

mujer. Y que, aunque sea un delito de mínima lesividad y se genere el aumento de la carga, 

no se debe aplicar el principio debido a que se afecta el interés público. Asimismo, que no 

debería aplicar el principio en estos delitos, al afectarse el interés público, lesionándose la 

integridad de las mujeres y su libre desarrollo personal y social. Y que aplicar el principio 

es ir en contra de los derechos de las mujeres y miembros de la familia y eso nunca cambiara. 

Estos autores, expresan que el agresor en un eventual principio de oportunidad, será un 

problema para la sociedad y podría cometer delitos más graves, es por ello que se debe 

sancionar a todos los agresores, aunque sea un hecho de mínima lesividad y aumente la carga 

procesal, así también, expresan que no se debe aplicar por afectarse el interés público, la 
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lesión integral de las mujeres y sus consecuencias en su libre desarrollo, aunado, que es ir 

en contra de los derechos de las mujeres y miembros del hogar. 

 Por otro lado, se analizó que, si puede reducirse la carga procesal mediante la 

aplicación excepcional del principio de oportunidad. Los resultados guardan relación con lo 

sostenido por Saldaña y López (2021) quienes señalaron que a fin de colaborar con la 

reducción de la carga procesal se podría incluir el delito dentro de los presupuestos de 

aplicación. Y que el no aplicar el principio, genera significativamente el incremento de la 

carga y solo es un delito de mínima lesividad, asimismo que ayudaría a equilibrar la carga 

procesal y existen fundamentos constitucionales que lo permiten, aunado es viable para la 

carga procesal y el mejor uso de los recursos. Estos autores expresan que a fin de reducir la 

carga se debe incluir el delito de agresiones al interior del presupuesto de aplicación del 

principio, asimismo, que el no utilizar estar herramientas de celeridad procesal, aumenta en 

demasía la carga procesal, aunque solo sea un delito de mínima lesividad, de igual manera 

que ayudaría a mejorar la reducción de la carga procesal.  

Por el contrario, Rosas (2019) Alfaro y Alvarado (2021) quienes señalaron que no se debe 

aplicar el principio, aunque se incremente la carga procesal, porque es una cuestión de 

protección a la mujer y no vulnerar sus derechos. Y que, aunque sea un delito de mínima 

lesividad y se genere el aumento de la carga, no se debe aplicar el principio, asimismo que 

no interesa la carga procesal y su aumento sino la protección a la mujer. Estos autores 

expresan que no importa la carga procesal, sino la protección a la mujer y no vulnerar sus 

derechos, y aunque aumente la carga procesal no debe aplicarse ningún medio alternativo de 

solución de conflictos, asimismo que con el fin de proteger a la mujer debe evitarse aplicar 

mecanismos que solucionen el proceso. 

 Por otro lado, se explica que aplicar excepcionalmente el principio de oportunidad 

en el delito de agresiones no afecta el interés público, debido que todo delito es sancionado 

proporcionalmente al bien jurídico protegido y en el presente caso la sanción es leve. Así 

concuerdan Asmat y Camacho (2020) y Cachique (2021) quienes señalaron que no se 

afectaría el interés público teniendo en consideración que todos los hechos denunciados y 

tipificados por aquel delito tienden a ser delitos de mínima lesividad. Lo cual no afectaría el 

interés público si aplicamos excepcionalmente el principio en los delitos de agresiones, 
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recordemos que suelen ser conflictos familiares en donde lo que más se quiere es la 

discreción y protección de los problemas familiares, asimismo que debería aplicarse por no 

afectarse el interés público, asimismo que se debe aplicar en los casos de mínima lesividad 

y así utilizar las herramientas alternativas de solución de conflicto. Estos autores expresan 

que de acuerdo a los hechos de mínima lesividad no se afectaría el interés público y que, al 

ser conflictos familiares, se debe mantener la discreción y no alarmar al interés público, a 

fin de proteger a los miembros familiares, asimismo que no se afectará el interés público si 

se aplica el principio, aunado que resultará beneficioso utilizar las herramientas alternativas 

de solución del conflicto penal.  

Por el contrario, Troyes (2020) no concuerdan con los resultados, señalando que no 

debería aplicarse el principio por afectarse el interés público y cometer la reincidencia del 

agresor, quien podría acabar con la vida de la víctima y ahora si afectar aún más grave el 

interés público. Y que los agresores lesionan gravemente la integridad de la víctima y por 

ende afectan el interés público, recordando así las convenciones internacionales a las cuales 

está sujeto nuestro país para proteger a la mujer de la violencia, asimismo que se afecta a la 

mujer y se afecta el interés público por ello no debe aplicarse. Estos autores expresan que no 

debería aplicarse el principio por afectarse el interés público, y el agresor podría reincidir en 

su delito y cometer un feminicidio y afectar más en interés público, asimismo, que las 

agresiones a la mujer en todos sus tipos y medidas han sido objeto de las convenciones 

internacionales a las cuales está sujeto nuestro país., asimismo afecta a la mujer y el interés 

público. 

Finalmente, se examinó que no se desprotege a la familia ante el delito de violencia contra 

la mujer y grupo familiar, mediante la aplicación excepcional del principio de oportunidad, 

si se busca resarcir el daño ocasionado a la víctima, alejamiento del agresor y la 

rehabilitación psicológica del agresor. Así concuerdan Gorjón y Cubillos (2021) y Calle 

(202) quienes señalan mediante el principio de oportunidad se protege a la familia, si se 

busca en el acuerdo que se reparen los agravios causados a la víctima y la familia, el retiro 

del agresor y la rehabilitación del agresor, en consecuencia, esto protege a la víctima y su 

familia y evita su desprotección, aunado que contribuye a mantener protegida a la familia. 

Estos autores señalan que, a fin de proteger a la familia mediante la aplicación del principio, 

se deben considerar de manera objetiva el reparo de la lesión causada a la víctima, asimismo, 
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que el agresor se mantenga alejado del hogar familiar y se procure la rehabilitación del 

agresor, lo cual contribuye a proteger a la familia y mantener protegida a la familia.  

Por el contrario, Troyes (2020) no concuerdan con los resultados, señalando que no debe 

aplicarse el principio por lastimarse a la familia y desprotegerla, asimismo, se desprotege a 

la familia para otorgar una oportunidad al agresor, así también, afecta a la familia, por que 

el agresor volverá a agredir a la familia y la víctima pudiendo ocasionar daños mayores. 

Estos autores expresan que aplicar el principio en estos casos, afecta y lastima a la familia, 

por que el agresor vuelve al domicilio familiar y se convierte en reincidente, lo cual pone en 

peligro y desprotección a la familia. 
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V. CONCLUSIONES 

Se concluye determinando que, sí puede ser aplicable excepcionalmente el principio de 

oportunidad en el delito del Art. 122-b del Código Penal en el Distrito Fiscal de Ayacucho 

2022, mediante el amparo integral de la víctima, el tratamiento psicológico del agresor, la 

escasa lesividad de los hechos, el arrepentimiento del agresor, primera y única vez del 

agresor, reparación civil a la víctima y pericias psicológicas que determinen que el agresor 

puede reinsertarse en la sociedad.  

Mediante el análisis realizado de las entrevistas, derecho comparado y la observación de 

casos, si puede reducirse la carga procesal en la fiscalía mediante la aplicación excepcional 

del principio, debido a que la mayoría de los casos ingresados es por el delito de agresiones. 

Así también, no se afecta el interés público por medio de la aplicación excepcional del 

principio en el delito de agresiones, debido que todo delito es sancionado proporcionalmente 

al bien jurídico protegido y en el presente caso la sanción es levísima, que en muchos casos 

no suele ser efectiva. 

Finalmente, mediante el examen realizado a las entrevistas, derecho comparado y la 

observación de casos, no se desprotege a la mujer o integrante del grupo familiar a través de 

la aplicación excepcional del principio en el delito de agresiones.   
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VI. RECOMENDACIONES 

Al Poder judicial, considerar la aplicación excepcional del principio en el delito de 

agresiones mediante el amparo integral de la víctima, el tratamiento psicológico del agresor, 

la escasa lesividad de los hechos, el arrepentimiento del agresor, primera y única vez del 

agresor, reparación civil a la víctima y pericias psicológicas que determinen que el agresor 

puede reinsertarse en la sociedad. 

A los Legisladores incorporar el delito de agresiones en los supuestos de aplicación del 

principio. Teniendo la finalidad de reducir la carga procesal a nivel fiscal y judicial, teniendo 

el objetivo de concentrarse en los casos más relevantes para el derecho penal. 

Al Poder Judicial, reconsiderar su postura acerca de la afectación del interés público en 

los hechos denunciados por el delito de agresiones y la prohibición de aplicación del 

principio. 

A los Legisladores, modificar el artículo 25º de la ley 30364º con el fin de que el fiscal 

pueda actuar como representante mediador de los intereses de la víctima y buscar su 

reparación integral del daño causado por el agresor. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Instrumentos de Recolección de la información. 
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Anexo 2: Instrumentos de objeto de aprendizaje abierto  
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Anexo 3: Matriz de categorías y subcategorías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbito 

Temático 

Problema de 

investigación 

Objetivo 

general 

Objetivos 

específicos 

Categorías  Subcategorías 

 

 

Derecho 

Penal 

 

¿Cómo puede ser 

aplicable 

excepcionalmente 

el principio de 

oportunidad en el 

artículo 122-b del 

Código Penal en 

el Distrito Fiscal 

de Ayacucho, 

2022? 

 

 

 

Determinar cómo 

puede ser 

aplicable 

excepcionalmente 

el principio de 

oportunidad en el 

delito del artículo 

122-b del Código 

Penal en el 

Distrito Fiscal de 

Ayacucho 2022. 

 

 

a) Analizar la 

reducción de la 

carga procesal 

del ministerio 

público 

mediante la 

aplicación 

excepcional del 

principio de 

oportunidad en 

el delito del 

artículo 122-b 

del Código 

Penal. 

b) Explicar la 

afectación del 

interés público 

mediante la 

aplicación 

excepcional del 

principio de 

oportunidad en 

el delito del 

artículo 122-b 

del Código 

Penal. 

 c) Examinar la 

desprotección 

familiar ante el 

delito de 

violencia contra 

la mujer y el 

grupo familiar, 

mediante la 

aplicación 

excepcional del 

principio de 

oportunidad en 

el artículo 122-b 

del Código 

Penal. 

 

 

Categoría 1: 

Principio de 

oportunidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría 2: 

 

Violencia contra 

la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Definición 

• Evolución 

• Finalidad 

• Ventajas 

• Momentos de aplicación 

• Sistemas de regulación 

• Supuestos de aplicación 

• Aplicación en el derecho 

peruano 

 

 

 

 

 

 

• Violencia (agresión) 

• Violencia contra la mujer 

o grupo familiar como 

fenómeno mundial 

• Tipos de violencia para 

efectos de la Ley Nº 

30364 

• Derechos de las mujeres 

y del grupo familiar 

• Derechos fundamentales 

de la mujer e integrantes 

del grupo familiar 
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Anexo 4: Carta de Presentación 
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Anexo 5: Carta de Autorización emitida por la entidad que faculta el recojo de datos  
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Anexo 6: Consentimiento Informado 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

REFERENTE A LA GUÍA DE ENTREVISTA 

Estimado entrevistado/a 

Del presente, es honroso dirigirme a Ud., para solicitar su apoyo en la realización de la 

investigación, conducida por Diego Elías Bautista Huarcaya -  estudiante de Derecho y 

Ciencias Políticas de la Universidad Católica de Trujillo Benedicto XVI. Del cual la 

investigación está titulada Aplicación excepcional del principio de oportunidad en el 

artículo 122-B del código penal, en el Distrito Fiscal de Ayacucho, 2022. Tiene por 

finalidad conocer la opinión de profesionales de derecho respecto al presente tema de 

investigación. Motivo por el cual se ha contactado a su persona, en calidad de especialista 

en derecho; del cual si Ud., accede a participar de esta entrevista, se le pide respetuosamente 

responder a una guía de entrevista sobre el tema indicado. La entrevista tiene una duración 

de 15 minutos como mínimo. La información obtenida será utilizada únicamente para fines 

académicos; con el fin de poder registrar apropiadamente la información, solicitando su 

autorización para guardar las notas de la entrevista a desarrollar, información que será 

almacenada únicamente por el investigador en su base datos, luego de la publicación de la 

investigación, esta será encontrada en el repositorio de la Universidad, para ser observada 

por posteriores investigadores con fines académicos. La participación en la entrevista es 

voluntaria y si tuviese alguna consulta sobre la investigación, podrá hacerla en cualquier 

momento con el fin de aclarar las dudas. 

Yo…………………………………………………, doy mi consentimiento para participar 

en el estudio y autorizo que mi información se utilice en esta. Asimismo, estoy de acuerdo 

que mi identidad sea tratada de la siguiente manera (marcar una de las siguientes opciones) 

  Declarada. Es decir, que en la tesis se hará referencia expresa de mi nombre. 

  Confidencial. Es decir, que en la tesis no se hará referencia expresa de mi 

nombre, y el Tesista utilizará un código de identificación o un pseudónimo. 

  

Firma………………… 

DNI………………… 
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Anexo 7: Asentimiento Informado 

En la presente investigación, no se trabajó con niños o adolescentes que requieran brindar 

su asentimiento informado. En consecuencia, no se presentan anexos de asentimiento 

informado. 

 

 


